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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO-
REAL DECRETO.

No habiéndose presentado licitadores en las dos subastas anunciadas para la ejecución 
de las obras que, en virtud de lo dispuesto en 
Real órden de 23 de Setiembre del año último, se han de verificar en la Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia; conformán
dome con lo propuesto por mi Ministro de Fo
mento, de acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, con sujeción á lo prevenido en el art. 6.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, Vengo en decretar lo siguiente:

Se autoriza al Rector de la Universidad de 
Valencia para ejecutar por Administración las obras acordadas por Real órden de 23 de Se
tiembre último para habilitar una sala de di
sección con destino á la Facultad de Medicina de aquella Escuela.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—= Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

ANUNCIOS OFICIALES.
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Hallándose vacante, en las dependencias de esta Corporación una plaza de escribiente con la dotación de 3.000 reales al año, y debiendo proveerse por oposición, Ips que aspiren a ella podrán presentar en la Secretaría general de dicho Tribunal, dentro del plazo que terminará en 20 del corriente mes de Julio, las oportunas solicitudes en papel del sello 4.°, escritas de .su  puño y letra, acreditando tener la edad de 15 años cumplidos y buena conducta, lo primero con su fe de bautismo y lo segundo por medio de certificación dada por la Autoridad municipal, bajo cuya jurisdicción residan, y acompañando su hoja de servicios debidamente autorizada, en caso de pertenecer á la clase activa ó pasiva de empleados, y los documentos que justifiquen cualesquiera otros conocimientos.Los ejercicios de oposición, para la cual, terminado aquel plazo, se señalará dia  ̂versarán sobre las materias siguientes:
Escritura, gramática castellana y aritmética, con aplicación á todas las operaciones propias de las oficinas de Contabilidad. Y en igualdad de circunstamfias merecerán preferencia los aspirantes que á los conocimientos expresados reúnan los especiales de econ^ua política, matemáticas é idiomas francés é ingles, ó qfie hayan obtenido algún título ó grado académico.
Madrid 1.° de Julio de 4859.=E1 Secretario general, J. M. de Ossorno.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN
Se halla vacante la Secretaría del Aytmt^lÉpifto de Quesada, en esta provincia , dotada con «i sueldo «final de 4.400 rs.Los aspirantes á ella dirigRlÉégR ew n-pete rite mente documentadas al Ayuntamiettlo del citado pueblo en el término de un m e s , contado desde el día v que se publique este anuncio.Jaén 28 de Junio de 4859.*Élosé MontemaVor.

  *707—3.
Se halla vacante la Secretoria 4*1 Ayuntamiento de Javalquinto, dotada con 3.000 rs. anuales.
Los aspirantes á ella pueden dirigir sus instancias documentadas o\ Ayuntamiento en" ei término <fte un m es, contado desde el diá de la polHtáaeion de este anuncio. .. '
Jaén 28 de Junio de 4 fáltottiwrni

  w m m

Se halla vaeante la Secretaría dfeft ¿iytlÉ tftlUieftto &  Vilches , dotada con 4.000 rs. anuales.
Los aspirantes á ella pueden dirigir stefinstonciaé documentadas al Alcalde Presidente-de /affiplj* palidad en el término de un mes, el díaen que se publique este anupcio. ' r
Jaén 28 de Junio de 4859.=*José W tX toéitífa  }

   •

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL
La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Aicaine, en esta provincia, se halla vacante por renuncia del que antes la desempeñaba. Su dotación constóte en 1.600 reales anuales con la obligación de hacer todos los repartimientos de contribución y demas documentos referentes á esta plaza.
Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al mencionado Ayuntamiento en el término de 30 dias desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial y Ga- ceta de Madrid.
Teruel 28 de Junio de 1859.*»E1 Gobernador, Fernando de los R í o s  y de Acuña. 2708—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Hallándose vacante la Secretaria del Ayuntamiento de . ürueña en esta provincia, dotada con 4.200 rs anuales, be acordado se inserte en la Gacela de Madrid y Boletín oficial de la provincia para que los aspirantes puedan dirigir sus solicitudes ai Alcalde de dicho pueblo en el prenso  término de un m es, terminado cuyo plazo se proveerá.
Valladolid 20 de Junio de 485&«»lfea&6z de AlddCoa

2658—2■ mmmm 1 1
G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  L O G R O Ñ O

Ayuntamiento Arrufe?!, en «sta prcymeia, m Mte vacante por renuncia d*í que te des

empeñaba. 'Consiste su dotación en 1.500 rs. pagados por trimestres de los fondos municipales, siendo obligación del que la obtenga evacuar los negocios de am illara- mientos, estadística y repartimientos, ademas délos que son inherentes á la Alcaldía y Municipalidad.Loa aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde P rud en te  del Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio.Logroño 21 de Junio de 4 8 5 9 ,= Francisco Latasa.
2657—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de La Vecilla, en esta provincia, por renuncia del que la desempeñaba, dotada en 4.200 rs. anuales; siendo obligación del que obtenga esta plaza extender las actas y demas que se dispone en el art. 94 del reglamento publicado para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 4 845 sobre organjzacion y atribuciones de los Ayuntáraientos; desempeñar la Secretaría de la Junta pericial encargada de hacer los amillaramientos de la riqueza territorial; formar, bajo la inspección del Alcaide, los estados, relaciones, y hacer los demas trabajos del servicio público, despachando todos los asuutus do eu incumbencia, y siendo responsable de la falta de precisión, exactitud y puntualidad que se advirtiere.
Lo que se anuncia en este periódico oficial para su provisión, con arreglo al Real decreto de 49 de Octubre de 4853, á cuyo efecto deberán los aspirantes dirigir sus solicitudes al Alcalde del expresado Ayuntamiento dentro del término de un  mes , á_contar desde la inserción del presente anuncio, acompañadas de los documentos necesarios.
León 24 de Junio de 4859.=Genaro Alas. 2656—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Padiernos, partido de Avila, por dimisión del que la obtenía, dotada con 4.600 rs. anuales pagados de fondos municipales por trimestres vencidos, he dispuesto se anuncie su vacante para que, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853, puedan los aspirantes dirigir sus solicitudes documentadas en forma al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro de los 30 d ias, contados desde esta fecha.Avila 24 de Junio de 1859.=Romualdo Becerril.

2655—2
ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE RODA.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento por dimisión del que la desempeñaba, los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la misma Corporación, en los términos prevenidos en el art. 3.° del Real decreto de 49 Je Octubre de 4853; la dotación consiste en 900 reales anuales, y su provisión tendrá efecto á los 30 dias contados desde que el presente anuncio salga á luz en el Boletín oficial y Gjxceta del Gobierno.
Roda 30 de Mayo de 1859.=E1 Alcalde, Ramón Hernando. 2626—1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LUISIANA.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de esta villa se halla vacante por dimisión del que legítimamente la desempeñaba, su dotación, de 3.300 rs. vn. pagados del presupuesto municipal por trimestres vencidos.
Los aspirantes á dicha vacante remitirán sus solicitudes al Alcalde Presidente hasta el 30 del presente mes, qúe se proveerá seeun acuerdo de la Municipalidad.Luisiana 1.° de Junio de 4859.=Antonio Ramos.

2649—4

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE CORDOBA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provincia, y en virtud de la$ leyies de 4 0 de Mayo de 1855 y 4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá’ las fincas siguientes:
Remate para el dia 7 de Julio de 4859, ante el señor Juez de primera instancia del distrito del Barquillo y Escribano D. Benito Pastrana, el cual tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta hopíq , de cfoce á una de la tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

MAYOR CUANTIA.
Numero 98 del inventario.—Una dehesa nombrada de la Isla , procedente del caudal de propios de la villa de Fuente Palmera, que radica én el término de la misma; linda con el rio Guadalquivir, con la suerte de Juan Ordines, camino de Palma á Córdoba, tierras del cortijo de las Monjas, la Corregidora é isla del Bonete. , Se compone de 242 fanegas, 7 celemines de tierra, equivalentes á 428 hectáreas, 29 áreas y 60 centiáreas. Tiene los aprovechamientos siguientes: 460 fanegas de labor y pasto, 25 fanegas de soto con algún aprovechamiento de taray, 8 fanegas y 7 celemines de cascajar á la orilla del r io , y las 49 fanegas restantes del álveo del rio. Está arrendada á Cristóbal del Alamo en 25.000 rs. de renta anual: ha sido capitalizada en 562.500 rs. y tasada en 272.540 rs , y siendo mayor la capitalización, se subasta por ella.
Núm. 736 del inventario.—Una suerte de olivar lia* mada la Novia, procedente del caudal de propios de la ciudad de Bujalance, que radica al sitio camino de Gra nada, término de la misma; linda al N. con D. Francisco Jurado, al S. con D. Juan Castro Valle, á L. con el camino, y á P. con el partidor de las siete revueltas. Se compone de 3 fanegas y 9 celemines de tie rra , equivalentes á 29 áreas y 58 centiáreas con 223 olivos. Está arrendada á Sebastian de Priego en 968 rs. de renta anual; ha sido capitalizada en 2Í.780 rs ., y tasada en 48.840 rs.; y siendo mayor la capitalización, se subasta por ella.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4855 y 44 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplí*» miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, ,1a finca siguiente:
Remate para el dia 7 de Julio de 4859, ante el señor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES 
Propios.—Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 58 del inventario.—Una casa-posada, sita en la villa de la Carlota, calle de Cárlos III, núm. 40, procedente del caudal de propios de la m ism a, formada sobre 4.303 varas, equivalentes á 3.007 metros y 359 milímetros cuadrados, y contiene en piso bajo, portal de entrada? patio para carruajes con pozo y pila, una ga~ loria y caballeriza, al §, otra caballeril. I L, descargadero y cocina, al H. 1 m  satos * dos m mm con atoóla, galería y  un cuarto m  te Hnea de te mohada, palie prin

cipal, galería, cuatro cuartos y excusado; á N, galería, tres cuartos y un pasadizo, á L. galería, comedor, despensa, cocina y carbonera, al S. otro patio con pozo y pila, cuarto para leña, una pequeña caballeriza y corral; en principal galería y tres cuartos, al N. galería y dos cuartos, á L. galería, dos salas y tres cuartos; en la línea de la fachada, pajar y un granero. Su fachada mira á P. Linda á S. con el Pósito de dicha v illa , á L. con ei Ejido y al N. con casa núm. 9 de los herederos de Don Francisco de Gal vez. Está arrendada á D. Rafael Zurita en 41.000 rs. de renta anual; ha sido capitalizada en 198.000 y tasada con inclusión de 8.006 reales 50 Céntimos que importan las alpatanas que tiene la misma, en 237.042 rs., tipo para la subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provincia y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 14 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cumplimiento, se saca á pública subasta , en el dia y hora que se dirá , la finca siguiente:Remate para el dia 7 de Julio de 4 859, ante el señor Juez y Escribano mencioitódos.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Fincas urbanas. .

MAYOR CUANTIA.

Núm.%406 del inventario.—Un granero sito en la ciudad de Bujalance, calle de Mesones, sin número de población , procedente de la Obra pia, fundada por Anten Múñoz Rubians, formado sobre 390 varas, equivalentes á 272 metros y 5 decímetros cuadrados. Está edificado sobre un sótano embovedado; lo cubre otra bóveda, sobre la cual hay una pieza sin concluir, de igual capacidad que el salón granero, cubierta por uña armadura que recibe sus tejados; tiene un patio que está pro indiviso con la casa del santero. Tiene para su servidumbre puerta á la calle, otra al patio para entrar en el granero, que se encuentra tabicada y otra que da á la referida casa del santero, por la que tiene su entrada; su fachada mira á P. Linda al N. con casa del santero de la ermita de la Caridad y al S. con casa de las capellanías vacantes. Está arrendada á D. Luis Morales en 160 rs. de renta an u a l; ha sido capitalizada en 2,880 reales, v tasado en 32.263 , tipo para la subasta. J j í

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimiento , se saca á pública subasta, en el dia y hora que se d irá , la finca siguiente :Remate para el dia 7 de Julio de 1859, ante el señor Juez y Escribano mencionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia . —  Urbanas.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 4 4 20 del inventario.—Una haza de tierra calma, procedente del hospital de San Sebastian de la villa de Palma del rio, que radica al sitio nombrado Remolino ó Fogueras, término de la misma; linda á L. y P. con tierras de D. Juan Calvo al S. con el camino que llaman de Mirabpenos, y al N. con tierras de los Barrancos, de los señores Cívicos. Se componevde 48 fanegas y un celemín de tierra, equivalentes á 29 hectáreas, 43 áreas y 84 centiáreas. Está arrendada á D. Júan Calvo en 1.245 reales de renta anual; ha sido capitalizada en 28.012,50 y tasada en 34.150, tipo para la subasta.
ADVERTENCIAS.

4.* No se  admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicarán al mejor postor , sean de mayor ó menor cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará en 40 plazos iguales de 10 por 400 cada uno. El primero á los 45 dias siguientes al de notificarse la adjudicación , y los restantes con el intervalo de un año cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, sesun se previene en la ley de 41 de-Julio de 4856.3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán  pagándose efi los 4 5 plazos y 4 4 años que previene el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo del año de 1855, y con la bonificación de 5 por 4 00 que el mismo otorga á los com*- pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, Conforme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en_20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 49 años. A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 4 855.
4.a Según resulta de los antecedentes que obran en la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata no se hallan gravadas con más cargas que las expresadas; pero, si apareciese posteriormente se indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada ley se determina.5.a Los derechós del expediente, hasta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante.6.a A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Madrid, Bujalance y Posadas.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4 .* Se consideran como bienes de corporaciones civiles los Propios, Beneficencia é Instábcion pública, cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los del clero, los de Instrucción pública superior, cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex-Infante D. Cárlos.
Córdoba 24 de Mayo de 1859. ««El Comisionado, Gabriel Alvarez y Mendizábal.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855 y 14 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá , las fincas siguientes:Remate para el d ia  8 de Julio de 4 859 , de doce á una de la tarde en las Casas consistoriales de esta corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Prado y Escribano D. Mariano Begueria.

BIENES DE CORPORACION ES CIVILES.
P r o p io s R ústicas ,

PARTIDO DE GETAFE
Torrejofi de

m n m  m m í ^
Nújju 4.826 del inventario, —Una inerte de tierra di

pan llevar, sita en el punto nombrado Melgorejo, término de Getafe, procedente de propios, que lleva en arrendamiento Francisco Callejo, de primera clase, de 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas, 46 centiáreas: linda al N. propios, M. Manuel López, L. Eustaquio Perez, y P. con D. Vicente Sejournant; capitalizada por la renta de 410 reales que la han graduado los peritos en 1.350 r s . , y 
tasada en 2.200 r s . , tipo para la subasta.Núm. 1.821 del inventario.—Otra idem, sita en idem, término del mismo y de la misma procedencia, arrendatario Bernardo Martin , de primera clase, de 2 fanegas, equivalentes á 68,46 centiáreas: linda al N. Propios, M. Eustaquio Perez , L. con el mismo , y á P. Sejournant; tasada en 2.200 r s . , y capitalizada por la renta de 140 reales que la han graduado los peritos, en 2.842 rs. 50 céntimos, tipo para la subasta.Núm. 1.822 del inventario.—Otra id., de id., sita en ídem, é igual término y procedencia, arrendatario Bernardo Martin, de primera clase, de 2 fanegas, equivalentes á 68,46 centiáreas ; linda al N. con Propios, M. id., L. Eustaquio Perez, y P. Sejournant; tasada en 2.200 rs., y capitalizada por la renta de 140 r s . , que la han graduado los* peritos, en 2.700 rs., tipo para la subasta.Núm. 4.823 del inventario.—Otra id., de id., en igual término y procedencia, arrendataria María Fernandez, es de primera clase, de 2 fanegas, equivalentes á 68,46 centiáreas: linda al N. y M. con Propios, L. Eustaquio Perez y P. Joaquín Pedroso; capitalizada por la renta de 410 rs. que la han graduado los peritos, en 1.350 rs., y tasada en 2.200 rs. , tipo para la subasta.Núm. 4.824 del inventario.—Otra id., de id., en igual término y procedencia , arrendatario Bernardo Martin, de segunda y tercera clase, de 3 fanegas, equivalentes á 1,2,69 centiáreas: linda al N., M. y L. con propios, y Poniente con el arroyo; capitalizada por la renta de 105 reales que la han graduado los peritos, en 225 rs., y tasada en 2.400 rs., tipo para la subasta.Núm. 1.825 del inventario.—Otra id , de id., en igual término y procedencia, arrendatario Luis Salas; es de primera clase, de 2 fanegas, equivalentes á 68,46 centiáreas: linda al N., M* y L. con propios, y P. con Casimiro García; tasada en 2.200 r s . , y capitalizada por la renta de 110 rs. que la han graduado los peritos, en 3.375 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 1.761 del inventario.—Otra id., sita en el punto nombrado Palomero, procedente de propios, arrendatario Juan Ciel, de 3 fanegas de segunda clase , equivalentes á 4,2,72 centiáreas: linda al N. y M. con propios, L. viña de Doña Nicolasa Sánchez, y P. con Casimiro de Esquivias; tasada en 2\400 rs., y capitalizada por da renta de 420 rs., que la han graduado los peritos, en 4.950 reales , tipo para la subasta.Núm. 1.762 del inventario.—Otra id., en igual térm ino y la misma procedencia, arrendatario Felipe Valde- moro; su cabida 2 fanegas, 6 celemines de segunda clase , equivalentes á 85,58 centiáreas : linda al N. y M. con propios, L. Doña Nicolasa Sánchez, y P. con Casimiro de Esquivias: tasada en 2.000 rs., y capitalizada por la renta de 100 rs. que la han graduado los peritos' en 2.475 reales, tipo para la subasta.Núm. 4.763 del inventario.—Otra id. en id,, de igual procedencia , arrendatario Luis Paredes; su cabida 3 fanegas de segunda clase, equivalentes á 1,2,72 centiáreas: linda al N. y M. con propios , L. Casimiro de las Carretas, y P. con Casimiro de Esquivias: capitalizada por la renta dé 420 rs. que la han graduado los peritos, en 1.845 reales, y tasada en 2.400 rs., tipo para la subasta.Núm. 4.764 del inventario.—Otra id. en id,, de la misma procedencia, arrendatario Luis Paredes, su cabida 2 fanegas de segunda, equivalentes á 68,48 centiáreas; linda al N. con propios, M. viña de D. Vicente Sejour- nant, L. camino de las Carretas, y P. con el Arroyo; tasada en 1.600 r s . , y capitalizada por la renta anual de 80 rs. que la han graduado los peritos, en 2.092 rs. 50 céntimos, tipo para la subasta.Núm. 1.765 del inventario.—Otra id. en el punto nombrado Rompidos de Palomero, é igual procedencia, arrendatario Manuel Salas; de 2 fanegas, 9 celemines de segunda clase, equivalentes á 94,13 centiáreas: linda al N. y M. con propios, y P. tierra del hospital; capitalizada por la renta de 179 rs. que la han graduado los peritos, en 4.125 rs., y tasada en 3.575 rs., tipo para la subasta.Núm. 1.766 del inventario.—Otra id.’ en id., é igual procedencia, arrendatario Simón Robles, de 2 fanegas, 9 celemines de segunda y tercera clase, equivalentes á 94,4 3 cénts.: linda ai N. y M. propios, L. el arroyo, y P. Julián Martin; tasada en 2.750 r s . , y capitalizada por la renta de 137 rs. que la han graduado los peritos, en 4.500 rs. , tipo para la subasta.Núm. 4.767 del inventario.—Otra id. en id., de idem, arrendataria Teodora Dorado; de una fanega, 40 celemines de segunda, equivalentes á 62,74 centiáreas; linda al N. y M. con propios, L. el arroyo y P. Julián Martin; tasada en 2.017 rs., y capitalizada por la renta de 101 reales que la han graduado los peritos, en 5.625 rs., tipo para la subasta.
Núm. 1.768 del inventario.—Otra id. en id. de idem, ai rendataria Teodora Dorado; de 2 fanegas, 2 celemines de segunda, equivalentes á 74,18 centiáreas: linderos iguales á las anteriores; tasada en 2.384 rs., y capitalizada por la renta de 119 rs. que la han graduado ios peritos, en 7.897 rs. 50 cénts., tipo parala subastaNúm. 4.769 dél inventario.—Otra id. en id., de idem, arrendatario Pió Salas; de 2 fanegas, 3 celemines de primera clase, equivalentes á 73,3 centiáreas: linderos iguales que las dos anteriores; tasada en 3.825 rs., y capitalizada por la renta de 194 rs. que le han graduado los peritos, en 6.322 rs. 50 cénts. tipo para la subasta.Núm. 1.775 del inventario.—Otra id. en id. de id., arrendatario Victoriano Pedroso; de 2 fanegas de segunda, equivalentes á 68,46 centiáreas , linda al N. con propios, M. la Cañada , L. Manuel Pedroso y P. D. Vicente Sejournant; capitalizada por la renta de 150 rs. que la han graduado los peritos, en 4.125 rs., y tasada en 3.000 rs., tipo para la subasta.
Núm.* 1.776 del inventario.—Otra id. en el punto nombrado Cerrojo, procedente de propios , arrendataria María Fernandez, de cabida una fanega, 9 celemines de se- , gunda , equivalentes á 68,48 centiáreas; linda ai N. con viña de Pedro Martin, M. con propios, L. dicha viña, y P. el arroyo ; capitalizada por la renta de 100 rs. que la han graduado los peritos, en 4.74 0 rs. y tasada en 2.000 reales, tipo de la subasta.Num. 4 .777 del inventario.—Otra id. de id., en idem, arrendatario Lorenzo Bermeo, de 3 fanegas de segunda, equivalentes á 4,2,72 centiáreas: linda al N. y M. con propios L. viña de Pedro Martin, y P. con el arroyo, capitalizada por la renta de 4 35 rs. que la han graduado los peritos en 2.250 rs., y tasada, en 2.700 rs., tipo para la subasta.Núm. 4.778 (del inventario.—Otra id. de id., en idem, arrendatario José García , de 3 fanegas de segunda, equivalentes á 1,2,72 centiáreas: linda al N. y M. con propios, L. camino de Esquivias, y P. el arroyo; tasada en 2.400 rs., y capitalizada por la renta de 120 rs. que la han graduado los peritos, en 3.495 r s . , tipo para la subasta.
Núm. 4.779 del inventario.—Otra id. de id., en id.,arrendatario Víctor Castillo, de 3 fanegas de segunda, equivalentes á 4,2,72 centiáreas: linda al N. M. con propios, L. camino de Esquivas, y P. el arroyo ; tasada en 2.400 reales, y capitalizada por la renta de 420 rs., que la han graduado los peritos en 3.600 rs ., tipo para la subasta.Núm. 4.780 del inventario.—Otra id. de id., en id., arrendatario Rufino Quiroga, de 3 fanegas segunda , equivalentes á 1,2,72 centiáreas: linda al N. M. con propios, L; camino de Esquivias, y P, el arroyo; capitalizada por la renta de 420 rs. que la han graduado los peritos, m  2 3íf0 rs,. y tesada en 2,400, tipo para \n subaste,Núm* 4,764 del inventario.-^Otra id, de id,, m  id,? 

m m f a t e m  Xmbte Martín n f w m s  de se«$un<te, equivalentes á 4,2,72 cér\tiáreas: linda al N. con

propios, M. el liñon, L. camino de Esquivias, y P. el arroyo ; tasada en 2.400 rs. y capitalizada por la renta de 4 20 rs ., que la han graduado los peritos, en 2.700 rs., tipo para la subasta.Núm. 4.845 del inventario.— Otra id., en el punto nombrado Latorre, procedente de propios, arrendataria Teodora Dorado, de 3 fanegas 6 celemines de segunda, equivalentes á 1,49,82 centiáreas: linda al N., M. y L. con el arroyo, y P, con Julián Martin, capitalizada por la renta de 175 rs., que la han graduado los peritos, en 2.025 r s . , y tasada en 3.500 r s . , tipo para la subasta.Núm. 4.846 del inventario.—Otra id., en el punto nombrado Rompidos del Palomero, procedente de los propios del mencionado pueblo de Torrejon, la cual lleva en arrendamiento Aquilino Torrejon, de cabida 3 fanegas de segunda clase, equivalentes á 1,2,72 centiáreas: linda al N. el Prado, M. propios, L. el Prado, y P. Don Vicente Sejournant; tasada eñ 3.000 rs ., y capitalizada por la renta de 150 rs. que la han graduado los peritos, en 6.300 r s . , tipo para la subasta.Núm. 4 847 del inventario.—Otra id. en id. de idem, arrendatario Estanislao Martin, su cabida 3 fanegas de segunda clase, equivalentes á 1.2,72 centiáreas: linda al N. y M. con propios, L. Julián Martin, y P. con Don Vicente Sejournant; tasada en 3.000 r s . , y capitalizada por la reuta de 150 rs. que la han gvaduado los peritos, en 5.625 r s . , tipo para la subasta.Núm. 1.848 del inventarió.—Una suerte de tierra, sita en los Rompidos de Palomero, término de id., procedente de propios, que lleva en arrendamiento Eugenio Gómez , de primera y segunda clase y de 2 fanegas, 3 celemines, equivalentes á 77 áreas y una centiarea. Liada N. y M. propios, L. Don Vicente Sejournant y P. el arroyo: tasada en 2.925 rs., y capitalizada por la renta de 4 46 rs. que la han graduado los peritos, en 9.000 rs., tipo para la subasta.Núm. 1.849 del inventario.—Otra id., igual sitio, término y procedencia, que lleva en arrendamiento Agustín Hernández, de segunda clase y de 2 fanegas, 3 celemines, equivalente á 77 áreas y una centiárea. Linda N. y M. propios, L. Vicente Sejournant y P. el arroyo: tasada en 2.475 rs., y capitalizada por la renta de 424 rs. que la han graduado los peritos, en 8.550 rs., tipo para la subasta.Núm. 1.850 del inventario.—Otra id., igual sitio, término y! procedencia, que lleva en arrendamiento Clemente Gutiérrez, de primera clase y de 2 fanegas 6 celemines, equivalentes á 85 áreas y 58 centiáreas. Linda N. y M. propios , L. D. Ramón Ortiz y P. el arroyo: tasada en 4 250 reales, y capitalizada por la renta de 212 rs. que la han graduado los peritos, en 9.000 rs., tipo para la subasta.Núm. 1.851 del inventario.—Otra id., igual sitio, té rmino y procedencia, que lleva en arrendamiento Victoriano Rorero, de segunda clase y de 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas y 46 centiáreas. Linda N. y M. propios, L. Félix Pedrero y P. el arroyo: tasada en *3.000 rs., y capitalizada en 150 rs. que le han graduado los peritos, en 5.850 rA, tipo para la subasta.Núm. 1.852 del inventario.—Oíra id. sita en la presa igual término y procedencia, que lleva en arrendamiento Ildefonso Jiménez, de segunda clase y de una fanega 6 celemines, equivalentes á 51 áreas, 34 centiáreas. Linda N. el abrevadero, M. propios, L. el arroyo y P. camino de Esquivias: tasada en 1.500 rs., y capitalizada por la renta de 75 rs. que la han graduado los peritos, en 7.965 rs., tipo para la subasta.
Núm. 1.853 del inventario.—Otra id. sita en el molino, é igual término y procedencia; arrendatario Mateo Rodríguez, de segunda clase'y de 3 fanegas*, equivalentes á 1,2,72, centiáreas. Linda* al N. hace piso con el arroyo, M. propios, L. el arroyo y P. con Manuel López : tasada en 2.400 r s . , y capitalizada por la renta de 105 rs, que la han graduado los peritos, en 2.925, tipo para la subasta.
Núm. 4.856 del inventario.—Otra id. sita en Madre Vieja, é igual término y procedencia, arrendatario Tomás García, de segunda clase y de 3 fanegas, equivalentes á 1,2,72 centiáreas. Linda al N. y M. con propios. L. con el arroyo y P. con Manuel López*: capitalizada por la renta de 105 rs. qué la han graduado los peritos, en 900 rs ., y lasada en 2.100 rs., tipo para la subasta.Núm. 1.857 del inventario— Otra id. en id ., é igual término y procedencia, que lleva en arrendamiento Mateo Rodríguez, de segunda clase y de 3 fanegas, equivalentes á 4,2,72 centiáreas. Linda al N. y M. con propios. L. con el arroyo y P.con Manuel López: tasada en 2.100 reales, y capitalizada por la renta de 105 rs. que la han graduado los peritos, en 2.947 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.Núm. 1.858 del inventario.—Otra id. en id., é igual término y procedencia, la lleva en arrendamiento Manuel Sánchez Cerro, de segunda clase y de 3 fanegas, equivalentes á 4, 2, 72 centiáreas. Linda- al N, propios. M. y L. el arroyo y P. con Doña Nicolasa Sánchez: tasada en 2.400 rs., y capitalizada por la renta de 420 rs. que la han graduado los peritos en 2.700 rs., tipo para la subasta.Núm. 4.872 del inventario.—Otra id. sita en Larrego- sera, é igual término y procedencia, que lleva en a r rendamiento Simón Robles; su cabida 2 fanegas de segunda clase, equivalentes á 68,46 centiáreas. Lmda al N. con camino de la Peñuela, M. arroyo, L. camino de la Peñuela y P. con arroyo, capitalizada por la renta de 130 reales que la han graduado los peritos, en 945 rs., y tasada en 2.600 rs., tipo para la subasta,

ADVERTENCIAS.
4 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.* El precio en que fueren rematadas las fincas, que se adjudicarán ai mejor postor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará en 4 0 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á los 45 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año cada uno, para que en nueve quede cubierto su valor, según se previene en la ley de 14 de Julio de 4856.3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuaran pagándose en los 45 plazos y 4 4 años que previene el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 4855, y con la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga*á los compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Dtíuda pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Jupio de 1855.
4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos que existen en la Administración principal de Propiedades de esta provincia, las de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese posteriormente se indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada ley se determina.5.* Los derechos de expediente y tasación hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.6.a A la vez que en esta capital se celebrarán otras subastas en el mismo dia y hora en Madrid y en Getafe.Lo qufc se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el presente anuncio.

NOTAS.
4 Se consideran como bienes de corporaciones civiles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos productos m  ingresen en las G?qas del Estado, y io§ a#" mas bienes que bajo diferentes denominaciones corregí pondnn á \m  provincias v á los pueblos.2.a Son bienes dél Estado ios que lleva* e&te hombre*



los de Instrucción pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos , los de cofradías , obras pias , santua
rios, y todos los pertenecientes ó que se hallen disfru
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de $£; 
fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Madrid 7 de Junio de 1859,== El Comisionado princi
pal de Yentasde Bienes Nacionales, Luis Galbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 0  DE JUNIO 
DE 1 8 5 9 .

Barómetro Tempera- Tem pera-
reducido á 0o tura en tura en gr&- Dirección ESTADO 

DORAS. y milímcr grados dos centí- del Tiento, d e l  CIELO tros. Reaumur grados.

6 m,. 706.26 \%\% 15°,3 N. E....... Despejado.
9 m.,. 706.14 16°,9 21°,1 N. E .......Idem.'

**  705.22 21°,8 27°,3 E. S. E . ..  Idem.
3 t. .. 704.26 23°,2 29°,0 S. S. E. . . Celajes.
6 t . ,  f 703.60 21°,8 27*,3 ' S............ . . Idem.  >
9 n ;c. 703.67 19°,3 24°, 1 S. . . . . . . .  Idem. y

—- — ------— ------------     m i
Temperatura má- 

 ̂ xima del dia. . .  26°,3 32°,9
Temperatura má

xima al s o l . . . . 32°,0 40°,0
Temperatura • m i- *

nima del dia.. ,t 10°,1 12o,6

Evaporación en las 24 hs.j 8,8 milímetros,
Lluvia en las 24 horas. .. »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,

DESPACHO TELEGRÁFICO.
Observación meteorológica del dia 30 de Junio de 1859.

Barómetro
en m ilím e - T em p etata- Dirección 

Hora tros, a 0 y ra en grados del S itad o d e l cielo, 
a! nivel Jet centígrados- viento,

mar,

7 de la m. 760,1 21,2 E. Claro.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
.LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa
d  26 de Jimio á las siete de la mañana.

Bar órne- Tempera-
tro redu- tora en Dirección WQTAnn oído á 0o g r a  d o s  del h i t a d o

LOCALIDADES. y a l nivel centigra- viento . DEL CIELO, ^
dd  mar. dos.

Dunquerque  761,0. 16“,5. S. S. E. Cubierto.
París  762,2. 18“,7..S.... Idem.
Bayona   759,9. 22“,7. N.N. O. Idem.
By°,n - ;   765,4. 22“,4..N.Despejado.
Madrid  760,5. 20“,0. S. E. . . Nubes.
■San Fernando. . .  762,8. 20",0. N.E. . .  Cubierto.
Bruselas, ............... 762,5. 18“,8. E. S. E. Idem.V iera ...................................
Pnrin  769,7. 24",0..E.Despejado.
Lisboa  763,4. 20",8 . O. S. O. Cubierto.
Roma....................
Flor encia. . . . . . .  .. . .  .. ]
San Petersburgo . 767,1. 13°,3. Calma. Lluvia.
Constantinopla. . .
Stockolmo  767,6. 17°,5. O . . . . .  Despejado
Argel............... .. .. 767,1 . 24°,6. N. E. . . Idem.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.224 fanegas de trigo.

160 arrobas de harina de id.
3.050 libras de pan cocido.
9.516 arrobas de carbón.

145 vacas, que componen 47.317 libras de peso.
308 carneros , que hacen 9.122 libras de peso,
429 corderos, que hacen 10.992 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 52 rs. arroba, y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y de 34 á 44 

cuartos libra,
Idem de cordero, de 4.8 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 106 a 120 rs, arioba, y de 40 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 64 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs, arroba, y de 40 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 13 á 4 5 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs, arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, ele 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra,
An oz j (i6 30 9 34 rs, srrobü 5 y d6 ^0 3 14 cunrtos

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs, arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs, arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs, arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva, á 23 rs, fanega, y á 37*4 añeja.
Algarroba, de 39 á 40 rs. id.

Trigo vendido.
30 fanegas,. á 60 rs. 36 fanegas,. á 57 rs.
/i0* '................ 57 4 0 . . . , ...............  55
24.......... 54 42...................    .58
2 5 . . .  63 42...............   , 57
55. . . . . . . . . . .  57 */2 4 0 . . . . . . . . . .  53
50...  . . . . . .  56 26. .  , --------  56 Vi
3 1 .  59 50. . ,  . . . . . . .  5 6 ’
2 6 . . . . . . . . . . .  55 45 .....................  55
60.......... . . . . .  57 */2 1 6 . . . . . . . . . .  52
28............... . , 57 ' 34..........................57
45.. , , ........ .... 54 50.......................  57
8 2 - , , . . ........ .. 56---------- ------- -

Total. ....................     947 fanegas.
Quedan por vender 4,585.

Precio máximo  63
Idem mínimo.. ........  52
Idem medio    55,74

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 30 de Junio de 1859. = E l Alcalde-Correeidor 

Duque de Sesto,

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 30 de Junio de 1859 á las tres dé la tarde,
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41 • 
65 y 70 c.; á plazo, 41-45, 55 y 75 á fin próx, ó á volr 
30*̂ 60 a fin del próx. en fír. ’

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 30-65, 70 
y 75.
17 50Uda amortlzab*e de Priinera clase, no publicado,

Idem de segunda id ., id ., 11.
Idem del personal, id., 10-20. •
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, no publicado 85 
Idem de á 2.000 rs., id., 86. ’
Idem de !.° de Junio de 1851, de á 2 .000  rs. id. 85 d
Idem de 34 de Agosto de .1852, de á 2.000 rs id 

88*50 d. ’ ■*’
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs.,id ., 85 
Acciones de Obras públicas de I.° de Julio de 1858 

ídem, 85 p. ’
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 

100 anual, id,, 104-50 p.

Idem del ferro -carril de Barcelona á Zaragoza, id., 82. 
Idem del Banco de España, id . , 184 d,

c a m b io s .
Londres á 90 dias fepha, 50-45 p.
París á 8 dias vista, 5-22 p.

Plazas del reino.

Dañó. Benef. Daño. Beñef.

Albacete—  1/4 , .  Lugo  1/2
A licante.. . .  par. . .  Málaga............ 1/8 p.
A lm e r ía .. . .  1/4 d. . .  Murcia............  1/4 d.
A vila............ . .  O rense  7/8 p.
Badajoz  3/4 p. . .  Oviedo  par p.
Barcelona.... 1/2 Palencia,. . .  1/2 d.
Bilbao  1/4 d. P am p lo n a .. . .  1/4
Burgos. . . . .  par d. . . Pontevedra . 7 /8  p.
Cáceres........  1/8 Salam anca.. 1
Cádiz  par d. .. San Sebas-
C astellon.............................  tian   3/4 p.

A /i

■ W ¡P - ’ ■ I | Í n a r r i a ,  . i . k í r .P "i • j.ggr. . j p e r ^ t  : .. . :  I
Huesca  ! ’ ^  [V alencia. . ? • 1 /4 d.
Jaén  3/8 p. .. V alladolid.. 3/8
L e ó n .,   3/8 d. ,. V itoria  . .  1/2 d.
Lérida..................... . .  Zamora. . . .  3 /4 p.
Logroño  3/8 d. . .  Zaragoza.». 1/8 d.

BOLSA DE PARIS.
Junio 30 de 1859.

Fondos franceses,. j } „  £  { * } ; ; - ; ; ;  j

Consolidados .............................................   92 3/4 á 7/8,

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por providencia del Sr. D. Eduardo de los Rios y  Acuña, Juez 
de primera instancia del distrito del Mediodía de esta corte , se 
cita por el término d e  nueve d ias, contados desde la inserción  
de este anuncio en la Gaceta oficial, á Juana Cervantes Diaz y  Ga
briel García, para que dentro de él comparezcan en dicho Juz
gado á ampliar las declaraciones que tienen prestadas en causa 
que se instruye contra José Sáez Torres por estafa de 500 rs. á 
la Cervantes; apercibidos que de no verificarlo en dicho térm ino  
Ies parará el perjuicio que haya lugar. 2703

D. Matías Diez de Prado , M agistrado de Audiencia de fuera 
de esta corte y  Juez de primera instancia del distrito del Barqui
llo de esta capital.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por prim er edicto y  
pregón y  término de nueve dias á D. Manuel Franco Pendolero, 
natural y  vecino de esta corte, de 30 años*le e d a d , estado casa
do , Escribano del número en esta co r te , para que tan luego co
mo llegue á su noticia este anuncio comparezca en la cárcel de 
villa ó en la audiencia de S. S. á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo  
por abuso de un depósito; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Junio de 1859. —  Matías Diez de P r a d o — Por 
mandado de S. S . , Juan Montesinos Moya. 2704

D. Feliciano Ramírez de Arellano, Auditor honorario de Guer
ra , Juez de prim era instancia y  de Hacienda de esta capital y  
su provincia.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por primero y  últi
mo término de 30 d ias, contados desde la inserción de este edic
to en la Gaceta de Gobierno á los individuos que se crean con 
derecho á los bienes de la capellanía que en la iglesia parroquial 
de Santa María de Andújar fundó Francisco Jiménez Palomino, 
para que dentro desdicho término se presenten , por sí ó por m e
dio de Procurador con poder bastante, á usar de su derecho; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya  
lugar, pues así lo tengo mandado á virtud de lo prevenido por 
la Dirección general de Propiedades y  Derechos del Estado en el 
expediente instruido por D. V icente María • Sánchez, Agente in
vestigador cesante de esta diócesis, para el cobro de los réditos 
de un capital de censo de 18.371 rs., á favor de dicha capellanía, 
impuesto sobre casa calle de Santa Ana del citado Andújar.

Dado en Jaén á 25 de Junio de 1 8 5 9 .=  Feliciano Ramírez de 
A reilano.=P or m andado de S. S . , José María Castro. 2705

D. Manuel Rioja y  de la Vega Celis, Comendador de Isabel la 
Católica, Auditor de Guerra de la Capitanía general de Aragón, 
y  Magistrado de la Audiencia territorial.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á cuantos se conside
ren con derecho á los bienes que ha dejado á su fallecimiento 
D. Mariano Pardos y Visiedo, Subteniente retirado en la ciudad 
de Daroca, para que en el preciso término de 30 dias com parez
can en este Juzgado y  expediente de testamentaría formado en 
su razon;;que si asi lo hicieren se les oirá y  hará justicia y  de lo 
contrario se seguirá el proceso adelante, parándoles el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Zaragoza á 27 de Junio de 1 8 5 9 — Manuel Rioja.—  
Por mandado de S. S., Dr. Joaquín Labrador. 2706

En virtud de providencia del Sr. D. Luis A larcón, Juez to
gado de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano del número de lá misma D. José Ma
rín, se cita, llama y  emplaza por medio del presente á todos los 
que eh concepto de acreedores se consideren con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento de D. Blas Moreno, vecino que 
fué de esta corte, para que en el térm ino de 20 dias se presen
ten en el Juzgado del referido distrito, sito en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, plazuela de Santa Cruz, á usar del mismo 
d erech o , pues de no verificarlo le parará perjuicio,

Madrid 27 de Junio de 1 8 5 9 .= J . Marín. 2709

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel de las Muías, Juez 
de primera instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad, 
se c ita , llama y  emplaza por término de 30 dias á los que se 
consideren con derecho ai patronato fundado en esta ciudad por 
José Naranjo de Vera y  Diego del M oral, para que se presen
ten á deducirlo en este Juzgado; bajo apercibimiento de pro
veerse lo que corresponda con arreglo á las leyes vigentes.

Sevilla 16 de Junio de 185 9 .= J u a n  Fernandez Santaloso.
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P A RT E NO OFICIAL.
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . Lon
dres 2 9 .— Según el Morning P ost, el comité de ¡a Dieta 
de Francfort evacuará su informe relatiyamente á la 
proposición de Prusia dentro de la quincena.

Empezaron las hostilidades entre Buenos-Aires y la 
Confederación argentina. El Gobierno de Buenos-Aires 
había comprado cuatro vapores. El Brasil conservaba 
neutralidad y aumentaba en la Plata sus fuerzas navales.

Marsella 2 9 .— Ancona ha vuelto á ser ocupada* sin- 
combate por el General pontificio Allegrini, yendo á la 
cabeza de la guarnición de la ciudadela. Sinigaglia y 
Fano han vuelto también al respeto de la Autoridad por 
las tropas del Papa. Las mismas marchaban sobre R i- 
m ini, Forli y Cesena.

Turin 2 9 . — El Conde de Cavour, en su circular á  los 
diplomáticos sardos en las Cortes extranjeras, dice que 
el objeto de la guerra es la independencia de Italia; que 
el equilibrio europeo no será turbado por la extensión 
territorial de una gran Potencia, tal cual la diplomacia 
lo habia querido formar en otro tiempo, precisamente, 
en el común ínteres de Italia y de Europa.

París 2 9 .— Las fuerzas que manda el Príncipe Napo
león deben estar ya reunidas al grueso del ejército

La batalla del $4 de Junio recibió en el M onitm r  
del 27 el nombre de Batalla de Solferino

Una correspondencia de Italia , recibida por la P a 
tr ie  , contiene las siguientes noticias acerca de la m ar
cha del cuerpo de ejército del Príncipe Napoleón:

«El quinto cuqjjpp del ^jéi^ito de Italia ha pasado 
los Apeninos, y i í iü  ©Hajado«fe marcha se haya re 
tardado en a lg u n a  ¿a necesidad de arro
ja r puentes sob^e Tos torrentes qfg£ aumentados con
siderablem ente por, fes podían vadear
se , el Príncipe Jfepdleon se con el Em pera
dor el dia que este le ha indicado. '

El Estado Mayor general $a! (panto cuerpo llegó 
el %\ por la á el centro de los
A peninos, en o$yo punto pasó ife noche, duran te la 
cual se sintió un 'temblqr 4 e  rtierra por espacio de 20 
segundos, próxim am ente, sin violento sacudimiento 
y acompañado de una ifaerte tempestad.

S. A. Imperial el Príncipe Napoleón llegó á Bor- 
cetlo el 23, á Fornovo el 24, y el 25 entraría en Par- 
m a , en cuyo dia debió hallarse en línea con el gran
de ejército , reforzándqfe $on ^O 0¿T franceses próxi- 
rinamente v 10.000

* lié aquí el despafctó.d ir ig ió  efestfe el cuartel ge
neral austríaco, la víspera de la últipia b a ta lla , á  Ja ; 

jfro ce ta  de V ien a : ; Á
«Valeggio 23 de Junio.—S. M. ha trasladado h o y 1 

su cuartel general á Valeggio. Ayer y hoy ha revis
tado el Emperador las tropas ya en sus acantona
m ientos, ya durante su desfile. Es necesario haber 
presenciado esta solemnidad para describir la alegría 
que se apoderó de estos valientes cuando S. M. les 
dijo que desde entonces seria su Jefe militar.»

Escriben de San Petersburgo el 48 de Junio á la 
Correspondencia H avas , que el Conde Adlerberg se 
di l i j e , con doble ob je to , á Alemania por Varsovia. 
En prim er lugar está encargado de trasm itir al Go
bernador de Polonia, Príncipe Gortschakoff, algunas 
instrucciones relativas al movimiento de las tropas 
hácia Kalisch , y en segundo de entregar al Príncipe ( 
Regente de Prusia una carta autógrafa del Empe
rador.

En nuestra corte , añade la Correspondencia, se 
atribuye alguna importancia al sostenimiento de bue
na armonía con la de Berlin, y se cree que el Conde 
Adlerberg está encargado de dar en la capital de 
Prusia explicaciones satisfactorias acerca de las re
uniones de tropas que se verifican en la frontera p ru 
siana.

Corta será la ausencia del Conde A dlerberg , pues
to que regresará el 7 próx im o, aniversario del naci
miento del Emperador Nicolás, y dia en que se ha 
de verificar la inauguración de la estatua de éste.

La Em peratriz viuda saldrá para Alemania el 23 
de Ju n io ; pasará algunos dias en P ostdam , é irá en 
seguida á las aguas de E m s, en cuyo punto encon
trará  á su herm ana la Princesa Federica de los P aí- , 
ses-Bajos.

Todavía se recuerda un gran incendio que en 1859 
devoró considerable número de casas de m adera en 
N ijni-Novgorod, que apénas habían sido reconstrui
das cuando se vieron de nuevo acometidas del mis
mo azote. De esta vez el incendio, que estalló el 
29 de Mayo , no se limitó á las casas de m adera . sino 
que destruyó tam bién el campanario del convento 
de P etchersky , la mezquita , el teatro, el circo y va
rios paradores.

Las obras del camino de hierro de Nijni-Novgorod 
á Moscow han empezado.

IMfRIOR.

MADRID i.° DE JULIO.

CONTESTACION
DEL SR. D. JUAN EUGENIO HARTZENBUSGH

AL DISCURSO LEIDO ANTE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA POR
D. PEDRO FELIPE MONLAU EN SU RECEPCION PUBLICA

EL DIA 2 9  DE JUNIO DE 1 8 5 9 .

Señores: Acabáis de oir un discurso luminoso en 
doctrina, limado en la frase, útil por el objeto, digno, 
en fin, de la privilegiada pluma que, igualmente hábil 
para las ciencias y las letras humanas* produjo desde 
1 8 4 7  á 1 8 5 6  cuatro notabilísimas obras: los Elementos 
de higiene privada, los Elementos de higiene pública, el 
bro de los casados, y un Diccionario etimológico de nues
tra lengua. El Sr. D. Pedro Felipe Monlau, doctor en 
medicina y cirugía por el Real Colegio de Barcelona, 
catedrático de Psicología y Lógica muchos años en el 
Instituto de San Isidro, agregado á la Universidad cen
tral del reino, y actualmente profesor de Latin de la 
media edad en la Escuela superior de Diplomática, poco 
há establecida, se consagró con ardor al estudio muy 
desde joven, aprendiendo solícito para enseñar después 
con provecho y con fama. Celoso alumno del anciano de 
Cos, también coronó de flores los altares de Urania y 
Talía; la prensa política y literaria le debe muchos y pre
ciosos artículos, y la Real Academia Española le recibeh oy con la estim ación que al sab io  se d e b e , siguiendo  
la juiciosa máxima del filósofo que, al trazar el círculo 
de los conocimientos humanos, colocó á las letras alre
dedor , y á la ciencia en medio.

El discurso del Sr. Monlau, ceñido al tiempo de que 
nos es lícito disponer en este acto, el cual no debe pasar 
de solemne á prolijo, deja lugar á citas, por lo vasto de 
la materia, que justifiquen los principios ciertos en que 
el autor se funda, los hechos importantes que expone, 
las deducciones ingeniosas á que nos guia. Mírense, pues, 
las breves páginas que tendré la honra de leer á tan res
petable concurso , como una série de observaciones suel
tas, agregada por apéndice á un escrito, cuya lógica 
trabazón resistía dentro las digresiones, y fuera las ad
mite.

Tres siglos, ya largamente cumplidos, há, que en un 
delicioso diálogo de pastores, introdujo un poeta insig
ne esta linda octava:

¿Ves el furor del animoso viento,
Embravecido en la fragosa sierra,
Que los antiguos robles ciento á ciento
Y los pinos altísimos atierra,
Y de tanto destrozo aún no contento,
Al espantoso mar mueve la guerra?
Pequeña es esta furia , comparada
A la de Filis con Alcino airada.

Así escribía Garcilaso de la Vega, que á los 33 años 
de edad falleció en el de 1 5 3 6 .  El idioma castellano que 
3n el siglo XVI corria, el lenguaje de Garcilaso al me
nos, era en general el de hoy; ó, diciéndolo en térmi
nos, mas exactos, hoy todavía entendemos á Garcilaso 
2omo si hubiera vivido en la edad presente: su habla to
davía luce juventud y hermosura. Felicitemos al cisne 
de Toledo, y subamos el escalón de un siglo, para oir los 
graves acentos de Iñigo López de Mendoza, Marques de 
^antillana:

Non te plegan altiveces 
Indebidas,
Como sean abatidas 
Muchas veces.

Nin digo que te arrafeces 
Por tal via,
Que seas en compañía 
De soeces.

Aquí voces y frases aparecen ya algo rancias para 
íosotros; entenderíase la copla mejor s i , á costa de la 
expresión y la consonancia , la modernizáramos de este 
nodo:

No te plazcan altiveces 
Indebidas,
Porque se ven abatidas 
Muchas veces.

Ni digo que te avillanes 
En tal grado,
Que andes siempre acompañado 
De truhanes,

Demos otro paso mis Avancemos del siglo XV aí XIV: 
de D. Iñigo López a Juan Ruiz, Arcipreste de Hita.

ffJ acsailí  es usada , proverbio non mintroso:
«Mas val rato acucioso que dia perezoso.)!
Paitime de tnstesa de cuidado dañoso 
Busque et fallé dueña de cual só deseoso 
ije talle muy apuesta, de gestos amorosa, ’ . 
uonegil, muy lozana , plasentera et fermosa,
Lories et mesurada, falaguera, donosa,

aciosa et risueña , amor de toda cosa. ^

Ipn/^ií^31 í 8!?110 en esta copla, comparándola con la 
lengua que hablamos hoy dia, aparece usada f  por h , s

! \r «nw <  ̂ S0 Por Va ê T Por s°y> P°r y , de por con,y  mnto oso por mentiroso , no es todavía oscuro este cas- 
teiian° , y solo del adjetivo donegil hay necesidad de ad- 

n 11 ^Ue corresPonde á donoso y  bizarro. Otro paso más, 
íador^^Sevih1 ° ^  01180 ^  Y Santo Conquis-

4.a Partida, titulo 2.°, ley 4.a 
n «Las P^tabras por que se fizo el casamiento son aque- 

< que dijo Adán cuando vió á Eva su mujer, segund di-
círne rlplia 1° ? laS d®sPosaYas: que los huesos é la

^  ¿i' e fueran del, é que serian ambos como
cas#N % .*pn ^ R ^ f e r  agts itíabras <£É alguifcT 

n -  ’.W & H  ^ m p e s i r o  M p r  á A § |  é á M
Cá esfaQ°nJ^ e auiul t e uádvo^ P 1oncteBÍ.$a tierra.

PÉÉFas non/ íW $ n sinonlfe bendición; é de- 
qms las o p o r q u e  -se el casaíúfento ̂ n  ya df-¿
de G ^ n í1̂ ^ 811!0*'* Así#<?nbian el-¿omanée dos doojj#* 

/ l e  Castdla y puchos, de ^ o n  en el-¿iglo\®R[, d i c i #
* '?? dssposayas por lo que llamamos ésponsaks hóy,

lpnonl^T'56 P°iF m u^ P ^ carsey y ca en lugar de porque :
’ uera de eslas palabras y otras de su especie, 

todavía muy comprensible en la actualidad.
.n ,^ amií?ando hemos ido basta aquí de lo claro á lo os- 

4 lac r ^  ¿ un faltado *uz; Ya nos acercamos á
t,meblas-Q uedes® a un lado el poema del Cid, cuya 

íf no podemos averiguar con gran certidumbre, y 
U:sflucínos aJgun rasguño del idioma castellano-aragonés

eéiaKpSI p Lr Ĉ011iendo k*s desiguales cláusulas del 
ceíebie Fuero o Carta-puebla de Avilés (I), que, según 

as as probabilidades , no debió ser otorgada ya en es-,
in liS J Sm° a*Snes del anterior, poco después del año 
1084, en que Alfonso el VI hubo de dar á la villa de Sa- 
nagun unos fueros, mencionados en el de Aviles como 

hubieran servido de patrón para este , diferentísimo 
de aquellos en el espíritu y en la letra. Poniendo la tra
ducción de la cita ántes que el original, se entenderá se
guramente mejor. Dice, pues, ó quiere decir, el Fuero: 
«Quien arrojare basura de su casa en las calles, pague 
cinco sueldos al Merino, y quítela de ellas: y el vecino 
q u e, por mala voluntad, arrojare piedra en casa de su 
vecino, pague cinco sueldos al dueño de la casa, á no 
que íuere (el arrojador) niño de 10 años abajo.» Esta 
disposición se halla en el Fuero de Avilés redactada en 
la torma siguiente: «Qui vasura gectar de sua casa e 
las calles, pectet V sólidos al Merino, e folla Ven; et ve
cino qui, per mal talento , iectar petra in casa de suo I 
veemo, pectet y  sólidos al don (2) de la casa, si tal nino 
non tur, que sédea de X annos in iuso.»

Ya aquí se nos ha oscurecido nuestro castellano de 
L rt1üa?8r? ’ que a relámpagos tan solo se le vislum
bra. Este documento el más antiguo que hasta hoy co
nocemos de las lenguas vulgares ó dialectos de Es- 
pana, parece que los comprende todos en sí, el gallego 

asturiano Y ,el portugués, el lemosin como el 
castellano; y no quiza sin su cuenta v razón porcrue 

cons?a del Fuero mismo, los principales ó pri
meros repobladores de Avilés hubieron de ser gallegos 
en parte, y en parte de fuera del reino. «Los Merinos 
que el Rey pusiere (dice el Fuero muy al principio) 
sean vecinos de Ja villa, uno franco y uno gallego. (Et 
ajos maiorinos que illo Rei posér, siant vecinos de illa 
villa uno franco et uno gallego).» Franco, palabra que 
en algún caso quería decir francés, equivalía por lo co
mún hombre nacido fuera de Castilla y León, y  no 
sujeto a las leyes de aquella Corona; otras veces, por 
extensión de la última idea, significaba persona ó cosa 
libre. Asi en el poema del Cid leemos (verso 1.010) que 
los cometientes que mandada Rodrigo vieron la fuerza  de tos Trancos, refiriéndose el poeta á la hueste catalana 
ae Kamon Berenguer, Conde de Barcelona. Así más ade
lante (verso 1.076), al poner el Cid en libertad al Conde 
piisionero suyo; para manifestarle quepodia volver á sus 
Estados cuando quisiera, le dice: «Ides, Conde, á guisa 
de muy franco,)-) esto es, «idos como quien va queda 
libre.» Asi en el propio Fuero de Avilés hallamos, tras 
la segunda cláusula, esta: «Omne morador de Abiliés, 
cuanta heredat poder comparar de fora, seia franca de 
levar on quesir.» (A hombre morador de Avilés, cuanto 
Haber pudiere comprar de fuéra, séale franco de llevar 
adonde quisiere.) Catatan, pues, en el primer caso, y  
libre en  los otros , era lo que valia la palabra de franco; 
y  aplicada a los que de fuera venian á establecerse en 
Castilla, correspondería indudablemente á extranjero. 
Muchas dicciones de la Carta-puebla de Avilés aparecen 
escritas con singularísimas variantes , correspondientes 
a los distintos dialectos ó lenguas de España neo-latinas: 
el romance de Castilla y Aragón antiguo asoma también 
en clausulas ó trozos de ellas, como las siguientes: «ne- 
guno home non pose en casa de borne de Abiliés—aquel 
que será venzudo—non daré agora fianza—faga testigos 
de los vecinos, é diga: fianza quiero dar á fulano.» A 
vuelta de estas frases , encontramos allí una buena por— 
cion de vocablos latinos como habet, habeat, habuerit y 
habuisse, sunt, fuissent, exeanf, exirent, dedit, det, pectet,< 
quesierit, quomodo y super quem. Podrá ser el Fuero de 
Avilés, como creen generalmente los eruditos, una 
muestra del castellano, poco seguro aún y fijo en ei si
glo XI; pero más parece un documento redactado á pro  ̂
posito para gentes varias en varios idiomas, por una 
persona que entendia algo de todos, ignorando el latin 
y queriendo escribir en él. A la verdad, en diferentés do
cumentos latinos del propio siglo y de fecha anterior, se 
registran voces (3) más castellanas en su forma que las 
equivalentes en la Carta-puebla que nos ocupa. Fcro y foros 
leemos repetidas veces en ella; fueros dice una escritura 
en latin del año 1064, y fuero otra de 1012. Lllo Re, illo s  
maiorinos é i l la  villa se lee en el Fuero de Avilés en 
lugar de e l  Rey, los mayordomos y la  v illa ; en la con
firmación del Fuero de Sepúlveda, escrita en latin con 
la fecha de 1076, vemos escrito l o s  Cavalleros y los Al
caldes^; y en 1011, la  líera y la Mata. Imposible es dudar 
que en el siglo XI se hablaba en Castilla un romance más 
consecuente que esotro idioma que en el Fuero de Avi
les advertimos: donde se decía doó (por di.6\ sea y  aia 
no podían acordarse ya del dedit, del s i t , del ’sedeat v  deí habeat puramente latinos. El que extendió el Fuero de 
Avilés no hablaba como escribía.

Pero el Sr. Monlau sostiene que el latin se habia ya 
vuelto castellano hácia el siglo X: faltándonos do
cumentos extendidos en romance por aquella época, ¿de 
qué r ecurso nos valdremos para probar lo que el nuevo 
Académico da por seguro? A falta de escritos en la lengua 
vulgar, á la cual, como niña entonces, no le permitían 
explicarse de oficio por s í , habremos de acudir á la len
gua madre, caduca ya y desmemoriada, que, preten
diendo sostener el lenguaje de su juventud gloriosa, tro
pezaba á cada paso con las infantiles voces de su hija 
indocta, pero tráviesa, de quien se veia heredada en vi
da. Oid, señores, una muestra de las voces pertenecien
tes al castellano antiguo, que se hallan en los documen
tos latinos del siglo X (4). Acenias (aceñas), adiusso 
(ayuso , abajo), adta (hasta), aldeola (aldehuela), alfoz, 
algoton (algodón), aiiuba (aljuba), alongado, arretomas 
(redomas), azuli (azul), barbechar, barrio, barro, be
llaco, bezerro y bezerros, caballeros, cabello, cabezas, 
camino, cárdena y cárdenas, cargato (cargado), castania- 
res (castañares), causas (con el significado de -cosas), 
cerca (por cercado) , cerca de, cerro, ciriales; la prepo
sición con, usada en la singular expresión oruces tres 
con plata (5); copas, coto, cubas , cuevas, cuerno; la pre
posición de con artículo (de la Gueca, del Quadro); deue- 
sa, divisa y devesa (dehesa y dehesas), eo (yo), espina-

(4) Está impresa en la Revista de Madrid , segunda época, 
tomo 7.°

( 2 )  Don aquí significa dueño ó señ o r: como títu lo , se halla en 
el tomo 2.° de las Antigüedades de España, por el P. Berganza 
(página 435 ), en una escritura latina del año 4 066, en la cual se 
lee el nombre de Don Conancio. Decim os, sin em bargo, refirién
donos á personajes del octavo sig lo , Don Pelayo. Don Rodrigo, Don Julián y  Don Oppas; y en el tomo 7.° de la España Sagrada, 
ia segunda carta de las «del Rey Sisebuto y otros lleva este enca
bezamiento: Domno gloriosissimo atque clementissimo Domno Sisebuto Regí, que parece se debería traducir: Al gloriosísimo y  clementísimo Señor Don Sisebuto, Rey.

(3) Las palabras á que me refiero aquí , y  las que se citan 
después, se han copiado de las obras siguientes:

España Sagrada , tomos 1 6 ,1 7 ,1 8 ,1 9 ,2 6 , 29, 34, 36, 37, 38 y 40. 
B erganza, Aritigüedades de España, tomo 2.°Historia del Real Monasterio de Sahagun, sacada d é la  que dejó 

escrita Fr. José Perez; corregida y  aumentada por Fr. Romualdo 
Escalona.

L l ó r e n t e  , Noticias históricas de las tres provincias Vascongadas. ]
G o n z á l e z  (D. T o m a s), Colección de privilegios, franquezas, exenciones y  fueros, copiados del Real Archivo de Simancas.
Muñoz (D. T om as), C oleceionde fueros y  cartas-pueblas. <
Ademas se han sacado algunas voces d e  docum entos suelto^ i

ju e posee la Real Academia de la Historia. :
(4 ) Pudiéramos principiar esta lista por el nombre de Aburca \

ion que se distinguieron dos Reyes de Aragón : D. Sancho G ar- 3césTÍ , que entró á reinar en el aüó de. ,905, y el hijo de Don 
Jarcia Sánchez 1, D. Sancho García, cúyó reinado principió
m 970. " ,

(5) España sagrada, tomo 18, docum ento del año 962 , que 
jrincipia en la página 355. j

f l ’ ®!?in?s a > ermida (ermita), fenar (henar), foios 
( hoyos), fueras, forcia (fuerza), ganancia, gallegos v 
galleguelos, hermana, homiciero (homicida), ieguas 
incrucillata (encrucijada), infanzones, ladera, lagareé 
lanzada, káscaras y kascarellas, lavandeiras, linares, iu« 
veros, maiuelo (majuelo), mayordomo, mantas, malan
drines, manteles, Matavellosa, matera (madera) mesa 
murillos, nugaies (nogales o nogueras), olivares olmo 
páramo, perales, pinzón, portales, portillo, potros, po
za y pozo , prado, presa, ravanal, rávanos, realengo  ̂ re
bollo , ribera , rio , saia, sernas, silos, sirgo, spolas’(es
puelas), tela, texera, tiendas, toro, torre, troncos, Va- 
diello (yadillo), Valderatero, vallejo, varones, Villaex- 
cusa, Yillaverde, zapata, zancos y zumake: todas estas 
voces constan en documentos anteriores al año 1000 y 
muchas son nombres de localidades, que no habrían si
do tituladas en el año propio de la escritura: con que 
debían pertenecer, por lomónos, al siglo anterior. Y en 
efecto, á pesar de que los pergaminos del siglo IX esca
sean mucho, todavía se pueden rebuscar en ellos voca
blos de nuestro romance antiguo como los siguientes: 
aceveto (arboleda de acebos), azoreras, baqueros, bar
rio, bragas, calabazas, calzada, coba (cueva), cortes 
(haciendas), cupos (cubos), defessas (dehesas) , encina, 

®ra fla de trillar), faza (haza), ferrera (herrera), fidia- 
(fiador), ficares y ligarías (higuerales é higueras), 

|| ||y  hoz), fresno, fuero, junqueras, laguna , lenzo (lien- 
w p ;1 linares, manto, manzanares, marcos ( marcas), mo- 
ffljfc, ñora (nuera), paratas (paradas), penna do vado 
■flipfe del vado): nótese el genitivo del artículo gallego 
%^isado el año 886 en Orense (6);—-pinedo, pozales, ru- 
*biáles, sala, salcedo (arboleda de sauces), sígnales y sig
nas (señales y señas), torres, Val de Avuelo, vereda, 
Villares y Villarozada. Poquísimos documentossnos que
dan del siglo VIII; mas aún despunta en esos pocos nues
tro romance en las voces .abolo (abuelo), arroyo , a veres, 
barra, cantón,'cavanas (cabañas), Fontecnbierta , gara
batos, Monteretondo (Monteredondo), negrellos (negri
llos), palmar, penellas (peñuelas), rozas, soutos (sotos). 
Tras Deza, veigas (vegas), vereda y zerzeta.—Hemos lle
gado á los principios del siglo VIII, tristemente célebre 
por la invasión de los árabes en nuestra península: co
locados á tal altura , descansemos un poco y reflexione
mos.

Ningún escritor de aquella época nos dice que se 
hablase ya en España el, romance; ningún escrito en ro
mance poseemos de aquella centuria, ni áun de mucho 
tiempo después: verdaderamente, señores, parece poco 
sesudo empeño darse á creer que existiese nuestro vul
gar idioma, con más ó raénos rudo carácter, mil y cien 
años há. Sin embargo, como dice el Sr. Monlau , y ‘com0 
toda la república de los doctos entiende, nuestro roman
ce se formó con especialidad sobre el idioma latino : de 
manera que al hundirse en el Guadalete la dominación 
de los godos y constituirse la nacionalidad española en
tre las asperezas de Astúrias , ó se hablaba en nuestra 
península el latin aún , ó se hablaban ya uno ó varios 
dialectos hermanos, hijos todos, no contando el vascuen
ce, de la lengua latina. Pues bien, en la iglesia de Santa 
Cruz de Cangas, dedicada al culto por el Rey D. Favi
la entel año de 739, leyó y copió Ambrosio de Mora
les (7) una* inscripción grabada allí en piedra , donde se 
decia ob crucis tropkeo erí lugar de ob crucis trophceum, y 
cura pignora en vez de cum pignoribus, amen de otras 
locuciones sin concierto ninguno. En escritura del año 
745 ¡8),  designando los términos de una posesión, se 
lee que vadit ad villam quos vócitant Cavanas et delude ubi 
intrat Flamoso in Mineo (va á la villa ó heredad que lla
man Cabañas y de allí adonde el Llamoso entra en el Mi
ño ): Flamoso por Flamosus y quos por quam, En otra 
escritura del año 747 (9) se lee quem en lugar de quas: 
villas quam adquisivi. En otra de 759 (40), mecum soro-  
rum  en lugar de mecum sórores, mis hermanas conmigo. 
Con las fechas de 772 y 775 (11), quorum basilicas fun - 
datw sunt in  loco qui dicitur Pontecerce; quorum basilicas 
fundatoe. sunt in loco qui dicitur Valle de Dondisle: basilicas 
por basihcw. Con fecha de 781 (12), venimus cum averes 
nostros^haberes, palabra romance; cum rigiendo acusa
tivo. Añádanse á esto los nombres propios de Luponi, 
Trasildi, Ricüone, Felice, Gemeno, Dulcido, Censerigo y 
Berosindo usados ó como nominativos ó como indeclina
bles , y fuerza será convenir en que las personas que 
extendían tales documentos ignoraban de fijo la declina
ción y el uso de las partículas latinas y hasta las ora
ciones de sum es fu i. En vano se replicará que aquellos 
mismos hombres acertaban á poner cláusulas más difí
ciles en latin regular: nacia eso de que tenían formula
rlos antiguos hechos en buen latin, délos cuales toma
ban cuanto les convenia para cada instrumento que les 
ocurría ordenar; pero como no todo lo habían de hallar 
en el formulario ó modelo, donde les faltaba éste, inge
rían un despropósito gramatical, porque escribían una 
lengua que no era la suya. No están esos documentos 
escritos en un idioma vivo, pero viciado, no; están en 
un idioma muerto que no se sabe. Otro tenían que ha
blar los españoles en el siglo VIII: las palabras que he
mos citado ántes nos dicen cuál era , y la historia de 
otros países contribuye á probarlo.

Cierto religioso de un convento de Fulda, llamado 
Rodulfo, que falleció por los años del Señor 865, refie
re en la vida de Santa Lioba (13), que acometido de con
vulsiones un español, por haberse bañado á mala sazón 
en las aguas del Ebro, peregrinó recorriendo santuarios 
por Francia, por Italia y por Alemania hasta Fulda, 
donde recobró milagrosamente la salud, haciendo una 
fervorosa oración ante el sepulcro de San Bonifacio. Ató
nito con el prodigio un testigo ocular, el venerable Fir
mado, monje presbítero, entró en conversación con el 
peregrino; pues «como era italiano el monje, tenia (di
ce Rodulfo) conocimiento del español.)) Ocurrió este sin
gular suceso hácia el año de 772, á lo que se cree: de 
manera que en el último tercio del octavo siglo, un ita
liano y un español podían entenderse. ¿Cuál seria enton
ces el lenguaje vulgar en Italia? En documentos otorga
dos en aquella península desde el año 730 al de 804, to
dos en latin corruptísimo (14), se ve ya usado el artículo 
femenino la, se hallan las palabras rio , verde, suso , dava, 
aquí con v y sin t ,  fué, fice, cambium de casas, corre via  
publica, y hasta la vulgar expresióncalsato e vestito, cal
zado y vestido. Más aún, con fecha de 740 existe un per
gamino en el idioma de la isla de Cerdeña ya completa
mente caracterizado, cuyas notabilísimas cláusulas nos 
afrecen algunas voces, idénticas (por escrito á lo mé- 
nos) á otras que u só , y probablemente usaría va, la 
jue después se llamó Castilla. Tales son cómo, fughiant 
huian) fm d u  (huido), guerra intrada (entrada), manda-  
rentos y mandatos, observados, martirios, mujeres, padre, 
oecados, perlados, persecutiones pasadas, vida\ el impera
tivo tenidevos tan parecido á nuestro tenedvos (ó teneos) f Jos infinitivos con pronombre cunservarissi, recordaría 
ios, consolarivos y confundir illos que tan poco’se diferen
cian de conservarse, recordarlos v consolar vos (ó consola
dos) y confundirlos.

A mediados del siglo VI volvió á poder de los Em- 
aeradores de Constantinopla la parte de España que lle
gaba el nombre de provincia cartaginense, merced al 
/alor de^Comiciolo ó Comenciolo, "General bizantino 
D°r los anos de 579 guerreaba Comieiolo en Tracia con- 
ra el Rey de los Hunnos Jugano; y hallándose poco dis
antes ámbos ejércitos una noche, y ambos en marcha 
íayósele 1a carga á una caballería perteneciente á los ba
gajes de Comieiolo , sin que el soldado cuya era lo ccha- 
;e de ver. Advirtiéronlo sus compañeros, y diéronle vo- 
’es para que volviese; voces que, oídas y repetidas por 
os demas, les hicieron creer que los bárbaros los ha
dan sorprendido; con lo cual todo el ejército bizantino 
;e puso en fuga. Oyendo los Hunnos las voces y estrépito 
le los otros , tuviéronse por perdidos también , y echaron 
t correr precipitadamente por otro lado: así, dos pode- 
osos ejércitos huyeron de nádie por haberse desatado 
a carga de un mulo.
Uiora bien, las palabras con que llamaron al inadver- 
ido soldado sus camaradas, trasmitidas á la posteri- 1 
lad por los graves escritores griegos Teófanes y Teofi- 
acto, fueron estas, señores: «Torna , fratre: torna, re- 
orna.» Estas palabras pertenecían á un idioma semejau- 
e al latino; pero no eran ya verdadero latin: el verbo 
atino clasico torno , tornas no significa retroceder, sino 
ornear, trabajar al torno, ú otra acción parecida; y en 
:uanto á la palabra fratre, ablativo usado por vocativo, 
íingun romano que supiese su lengua la hubiera em- 
)leado. Ei habernos conservado ios historiadores griegos 
>sas palabras manifiesta sin duda que á la sazón eran 
> muy comunes ó muy singulares: en el primer caso, 
odos ios soldados latinos de Comieiolo hablaban un idio- 
na vulgar; en el segundo, lo hablaban algunos. ¿A qué 
íacion pertenecerían? Mr. Raynouard (15), que cita la 
ingular aventura en su Colección de poesías originales de

(6) EspañaSagrada, tomo 47, página 245.
(7) M o ra les , Crónica, tomo 7.°, página 44.
(8) (9 ) España sagrada, tomo 4.°, páginas -354 y  357.
(10) Llórente,N o tic ia s  históricas de las provincias vasconga- 

las, primer documento.
(11) Berganza, Antigüedades de España, tomo 2 o n áa i-  

a 370. >
(12) M o r a l e s , Crónica, tomo 7 o, página 8 8 .
(13) D’A c h e r y j  M abíllon , Acta Sanctonm  Ordinis S. Bene- icti, siglo III, parte II, pág. 233, de la edición de Venecia he- 

ha en 1734. -
(14) Historia universali por ’Césdiv Cdniu, traducida directa- 

íente del italiano (y  oportim amente anotada), por D. Nemesio 
ernandez C uesta, tomo 3.°, página 875 y  siguiente.

DeJ mismo Canto,.Hisloire des Italiens, tomo 1.®, Apéndices.
(45) R ayn ou ard , Choix des poésies originales des Trouba-  ours. Tom. 4.°, páginas VIH, IX  y  X  de la introducción.

A l d r e t e  , Del origen y principio de la lengua castellana 
ág. 454



los trovadores, entiende que los que gritado» liorna, re
torna,)) fueron probablemente francos, & españoles de 
la provincia que había sometido ántes y rigió después 
Co iniciólo.

Por los años de £27 ocupó Jus tin iano  1 el trono de 
los Césares en la ciudad  insigne de Constantino*; y  mo
viendo guerra  á uno  de los Reyes bárbaros que iban  es
trechando con sus conquistas cada vez m ás los lím ites 
del Imperio, venció y prendió en el campo de batalla 
ai Monarca enemigos Sentado el p risionero  bajo un  m a
jestuoso dosel al lado del César, le exigió éste que re s ti
tu y e ra  al Im perio las provincias que de ántes le tenia 
usurpadas. «No las daré,»  contestó en latín  el bárbaro  
según refiere el cronista francés A im onio, non dabo. 
Quísole replicar Ju s tin ian o , diciéndole que tendría  que 
re s titu írse la s ; y  dejando ya de u sa r  el idioma latino en 
que d epartían , p rorum pió  en la m ism a expresión que 
probablem ente hubo de d irig ir Cortés á Guatim ozin 
prisionero suyo, cuando se negaba á en tregar los teso
ros de Méjico. Non dabo, «no daré  tal», habia dicho el 
prisionero  de Justiniano: e l Em perador no repuso dabis- 
le dijo: Dar as. Expresión de tal extrañeza, pronunciada 
en  tan solemne m om ento , dió lugar á q u e , fundando 
una  ciudad en aquel p a ra je , recibiese el nom bre de 
Darás ó de Dar a s : la acentuación de la sílaba no es de 
g rande ín teres. -

Guillerm o Schlegel no presta  fe á la* relación de Ai
monio, pa recién dolé de poca autoridad  un cronista fran 
co del siglo X , tra tándose de un  Ehiperador b izan
tino del siglo YI. Yo acato profundam ente la sabiduría 
de Schlegel ; pero no entiendo cómo un crítico del s id o  
actual ha podido saber de cuántos y cuáles docum entos 
históricos disponía el escrito r franco del siglo X.

La explicación del hecho es, á m i parecer, m uy sen
cilla y  creíble. San Is id o ro , m etropolitano de Sevilla 
que falleció por los años dé 636 , nos dice (16) que  en 
tiempos anterio res se hab ia  in troducido en Roma una 
lengua latina m ista, resultado de los solecismos v 
barbansm os con  que desfiguraban el idioma de C ice
rón  los hab itan tes de las provincias de aquel vasto Im 
perio. El Rey cautivo  de Justin iano  no sabría  más la
tín  que  el del vulgo, el m ás fácil; hab laría  por consiguien
te m al, y el Em perador le contestó por fisga en el propio 
lenguaje. Daras es u n  fu tu ro  provenzal y español; v la 
Prove»za de entonces era posesión de los godos. N uestros 
ru taros im perfectos ó simples de indicativo se form aron 
del p resen te  de infinitivo de cada verbo y del presente 
de indicativo del aux ilia r haber: darás se  compone de 
d a r y  de has: d a r-h e , d a r-h a s , d a r -h a , dar-hem os, d a r-  
hedes ó heis<, dóir-han. Supone ese fu tu ro , pues , que va 
el infinitivo latino-clásico  daré se habia convertido en 
el infinitivo neo-la tino  d a r ; supone que estaba ya com
pletam ente formado el aux ilia r neo-latino haber, dife
ren te  del habere latino; supone u n  sistem a de conjuga
ción com pleto , y d istin to  de la conjugación c lá s ie u - ro -  
m ana; supone, en fin, un  lenguaje nuevo , porque b ien  
sabéis, señores, que e l verbo es el idioma. Por lo mismo 
que esa palab ra  supone tan to , qu iero  dejar por ahora el 
hecho en  la categoría de sim ple suposición. Obsérvese 
em pero que A im onio, en el siglo X , creía qué la conju
gación del verbo neo-latino contaba ya 460 años de an 
tigüedad por lo m é n o s : alguna habia dé te n e r , aunque 
no fuese tanta. En 842, Cárlos el Calvo y  Luis el Ger
m ánico ju ra ro n  un tra tado  de alianza en rom ance fran 
cés; en 740 u n  Obispo sardo se dirigía á sus com patrio
tas en un  rom ance de los de I ta lia : no hay  fundam ento 
para  negar que en tiempo de D. Pelayo no estuviesen 
constituidos ya los rom anos de E sp añ a , los cuales de
b ían  tener con los itálicos y los de Francia m uy  estre
cha herm andad. Hemos citado á San Isidoro que vivió en 
el sexto y  en el séptim o siglo: en los tiempos de este 
prelado, lum brera  de la iglesia española, no cabe dudar 
que se  hablaba en España la t in : el Santo en su  obra 
acerca de los oficios eclesiásticos dice term inantem ente: «Los 
in terp re tes latinos, que tradu jeron  los libros sagrados á 
nu estra  habla (eloquium nostrum) son infinitos.» Pero el 
mismo San Isidoro en su  tratado de Orígenes ó Etimolo
gías indica tam bién que el vulgo de su época usaba otro 
lenguaje d iferen te  del de los erud itos, porque en más 
de veinte ocasiones estampa frases parecidas á e s ta s : El 
musiun  es nom brado así por ser enemigo de los m ures 
(de los ratones): llámale el vu lgo  caito, de captura ; otros 
dicen que por lo que catta , esto es, por lo que ve (17).— 
Bibiones son los que nacen en el v in o , que llam an v u l
garm ente mustiones (m osquitos).—A éstos (á los acome
tidos de m anías) llama el vu lgo  lunáticos.— Sinfonía  se 
llam a vu lgarm en te  á u n  m adero hueco con una piel ti
ran te  por u n  lado y o tro , que golpean los m úsicos por 
am bos lados con unas varitas.» El la tin  del Santo, ya no 
era el m ás puro ; im purísim o debia ser el del pueblo (18). 
B usquemos ahora alguna m uestra de la tin  español en 
tiempos an terio res al triunfo  decisivo de la c r u z , colo
cada sobre la Corona Im perial por el afortunado hijo de 
Santa Elena.

A distancia de 34 m illas de Roma , según el itinera 
rio  del Em perador A n ton ino , en la cuenca del lago di
cho Sabatino antiguam ente y hoy de Bracciano", cer
ca de la reducida población que lleva el nom bre de Y i- 
carello , hubo  y hay  unas aguas medicinales ac idu lo -sa
lin as, que m iradas por la ciega gentilidad como prodi
giosas, a tribuyendo  sus efectos, pu ram ente n a tu ra les , á 
particu lar intervención de las n infas del sitio y del dios 
A po lo , fueron llamadas aguas Apolinares. Haciendo en el 
año 1852 una obra para  m ejorar el servicio de aquellos 
baños, encon traron  los trabajadores en el fondo del agua 
m uchos m illares de m onedas de cobre y otros objetos, 
pías ofrendas de los bañistas á los núm enes tutelares de 
las aguas benéficas: en tre  estos ex-votos aparecieron tres 
vasos de cam ino, los tres de p lata , los tres con el itin era 
rio  desde Cádiz á Roma, evidente señal de haber p erte 
necido á españoles. Com parando el itin e ra rio , inscrito  á 
b u r il  en los vasos, con el itinerario  del Em perador A n
to n in o , se ve que son an terio res á é l, porque falta en 
ellos algún  pun to  de tránsito  que fué establecido después; 
tam bién se observa que los tres itinerarios de los vasos 
corresponden á diferentes épocas, porque la d istribución  
de las jo rnadas v a r ía : fsóbre esto y  sobre las im portan 
tes cuestiones geográficas que se resuelven con la apa
ric ión  de antiguallas tan estim ables, ha escrito u n a  p re
ciosísim a m em oria mi coustan te  amigo y favorecedor, el 
eruditísim o Sr. D. A ureliano Fernandez G uerra. El vaso 
con trazas de m as antiguo tiene en la parte  superior este 
le trero : itin e ra riv m  agades romam; dice en el segundo ab
CADES VSQVE ROMA ITINERARE, y en  el tercero ÍTINERARE Á
gades vsqve roma. El doctísimo padre G. M archi, que p u 
blicó en la capital del orbe c ris tian o , año de 1752, el 
curioso y b ien  trabajado opúsculo en  que anunció el 
descubrim ien to  de las aguas Apolinares , observa con ra 
zón que á g rabar el itinerario  de estos vasos en Roma, 
nó se hub ie ra  puesto en ellos a Gades n i ab Cades ni us- 
que Roma: el platero rom ano hubiera  escrito  á Gadibus 
usque Romam, y no hub ie ra  usado el raro  sustantivo  i l i - 
nevare, sino el propio y-genuino de üinerarium . Infiere el 
P. M archi de estos y otros barbarism os que se leen en 
dos de los vasos, que siendo los tres utensilios más á 
propósito para  viajeros gaditanos que para otro español 
alguno , hub ieron  de ser labrados en  Cádiz: opinión en 
nuestro concepto m ás que probable. Cádiz fué siem pre 
u n a  ciudad m uy  cu lta ; pero á juzgar por los vasos de 
camino trabajados allí , los oficiales de platería de Gádes 
no andaban  en el segundo siglo de la e ra 'c ris tian a  m uy 
escrupulosos en el uso del idioma latino: probablem ente 
no tend rían  absoluta necesidad de saberlo bien.

Tampoco en el siglo an terio r , viviendo, aún  vida 
m ortal nuestro  Redentor , dc ja .de notarse lo mismo. Po
see la Biblioteca nacional tres m edallas del E m perador 
T iberio , de las que llam an los num ism áticos grandes, 
b ro n c e s , batidas en E m érita A ugusta con ésta leyenda 
alrededor del busto : divs. avgvstvs. p a te r í  p a tr ia  De
mos por b ien  escrita la palabra p a te r  , que se nos p re
senta en  ab rev ia tu ra  con las tres p rim eras letras , p a t : 
concedam os que la palabra divs esté en ab rev ia tu ra  tam 
b ién  en  lugar de divus; para el sustan tivo  p a tr ia  que 
deb ía  estar en caso de g e n itiv o , no se halla disculpa. 
Tampoco en M érida sabían todos las declinaciones lati
nas poco despqes de la m uerte  de Augusto , pis manes en 
vez de Diis Manibus (19) aparece escrito en una inscrip  
ción sepulcral española; c v ra n te  mac^edoínica m ater (20), 
poniendo nom inativo por ablativo , leemos en otra. Cice
rón  en su  tra tado  de D ivinatione , libro 2.°, manifiesta 
que los españo les, lo mismo que los cartagineses, nece-

(16) Etymolog., libro 1.°. capituló 32.
(17) Quod ca tta i, i. videt.

En el breve prólogo ó advertencia de San Isidoro á su Re
gula M onachorum , hallará el curioso esta cláusula: H *c pauca 
vobis eligere ausi sumus; uti sermone plebe jo  vel rustico , ut 
quam facilíirhé intelligatis, qno ordine professionis vetrac votum 
retmeaíis.—Las palabras sermone rustico vel plebejo no significan 
alli lengua rústica ó vulgar, sino estilo humilde, llano, sencillo. 
El latin del Santo en aquel opúsculo es et mismo que en otro* es
critos suyos. ", •

De San Eugenio se toe en el tomo I de los Padres Toledano* 
página 31, una epístola en dísticos, que principia asi: ••

Sanctorum meritis claro, seniperque beato 
Eusicio, Eugenius vilis et éxiguüs.'

Accipe conscriptos plébeio carm ine  versus ,
Quos dat dileeti pagina mcBsta tibí.

Tátnjpco las palabras plebeio carmine  significan lengua vul
gar en ésta composición, sino estilo ó poesía de género--ínfimo. 
Cási todos los versos de élla están rimados á la manera dé los que 
después se llamaron leoninos : quizá seria ya la rima distintivo 
peculiar de los cánticos pópulares.

(19) Ruano , Historia de Córdoba, tomo 1.°, lib. 1.°, cap. 12.

pleta, corregida, ond^oadaj ilustrada ppr D. Aqreliano Fernan- 
dez-Cuerra y Orbe* tomó 2,°, página 60$, Columna -2.a

y ' ' - í»:' . }: ..  . . .,
de in térprete  para que se les en tendiera  cuando 

de sn s  Senado. Tácito , refiriendo en el libro 4.°
i -  muerte>que al tiránico  P retor Lucio P i-

T á ím if  W, elI ano 2°  ^ ]a era  c ris tiana  u n  labrador de 
r e m e s ,  noy L e m a  , dice que en  medio de los torm entos 
con q u e  castigaban al reo, aseguraba él su  cfue
aun  teniendo a su s cómplices á la v ista , nádie peligra
ría  po r sus declaraciones.. No es de ex trañ ar que fuesen

®*eSantes eo el latin  aquellos que le hablaban sin 
haberle  aprendido en  el regazo m aterno.

T rein ta  y ocho años ántes del nacim iento de Jesu
cristo  había quedado España som etida á las pertinaces 
arm as de los rom anos, dos siglos enteros afanadas en 
tan trabajosa conquista. Conforme iban apoderándose de 
nuestra  P en ínsu la  , iba in troduciendo en ella el c o n - 
qu istador su lenguaje, por ley y por tra to ; y si creernos 
a Estrabon, olvidaron pronto los españoles, con el uso 
del pegadizo idioma, el propio y congénito  de cada raza, 
liüo es verdad que  el de los vencedores fué usado como 
habla com ún desde las colum nas de Hércules á las cum 
bres del Pirineo: en latin  se pusieron las inscripciones de 
os m onum entos públicos, de la moneda y lápidas tu m u

lares; en la tín  escribieron españoles que ocupan distim  
guido lugar en la num erosa galería de la rom ana litera
tu ra , en latín  están  las leyes de los visigodos, dueños 
tam bién de España, posteriores á los rom anos : en latin 
los concilios de la Iglesia española y los fueros v  c a r ta s -  
p u eb la sd e  villas fundadas ó restauradas después de la 
irru p c ió n  sarracén ica ; en latin  hay , po r’ ú ltim o , Sartas 
de Reyes godos, prelados y monjes. Pero esta soberana y 
prolongadísim a dom inación oral no pudo ser completa 
ni uniform e en todo lugar ni en todos los tiempos: los 
idiomas, como el hom bre y cuanto le pertenece, ^ozan 
de una duración  lim itad a : n a c e n , crecen , flaquean y 
acaban, trasform ándese á veces en otros; y  nunca pue
den extenderse en u n a  forma fija, sino á un  grupo de la 
familia hum ana poco dilatado. Muchos siglos há que 
existe una lengua con el nom bre de idioma italiano, y 
jam as ha sido general en Italia: uno es el lenguaje dé 
Roma , y  o tros son el de Nápoles y Y enecia , parecidos y 
diferen tes; lo s patois del reciente vecino Imperio se des
vian mucho del habla de Massillon y  Racine; y en nues
tra  España, el catalán, el valenciano, el asturiano  y el ga
llego form an lenguas 'd iferen tes del idioma peculiar°de 
Castilla, que se llam an dialectos p o r  la analogía que en
tré sí tienen, pero son verdaderos idiom as, p o rq u e  se for
m aron v se hablan con independencia unos de otros, y no 
hay habla que los abrace todos disponiendo élla sola del 
caudal com ún como propio. Estrechando el círculo más, 
vemos en las provincias vascongadas que el éuscaro va
ría y  se subdivide tam bién en dialectos distintos; y si 
en aquella reducida extensión de terreno, habitada por 
un  pueblo casi sin mezcla, con las m ism as costum bres, 
la mism a fe y organización política, no ha podido haber 
una lengua invariable, ¿cómo habia de ser una la del 
vasto Im perio.rom ano (21), confusa agregación de castas 
y  lenguas, violenta Babel, ansiosa de sobrepujar á todas 
las em inencias del m undo? La cual, más infeliz en su  suerte 
que la fábrica de N em brot, no fué abandonada por sus 
obreros; demolida y arrasada fué por esclavos rebeldes, 
que no osaban u n  dia poner los piés donde alcanzaba la 
som bra de sus alm enas, descansadero á la vez y estor
bo para las nubes. Y si toda lengua lleva en sí e l ger
men de su  desorganización v á la par el principio de un 
desarrollo nuevo, ¿cómo habia de e lud ir esta ley de na
turaleza el la tin , afectadam ente articulado en tantos 
p a íses , a tanta distancia unos de o tros? Así los prim e
ros que le a lteraron fueron ios que más y mejor le usa
b an , los rom anos m ism os, en tre  qu ienes , á vueltas del 
lenguaje usado por la clase in s tru id a , sonaba ruda  v tos
ca la voz de la plebe, voz desatendida al principió, to
lerada después y triun fan te  al cabo, como irresistib le  
q u e re r de una gran  m uchedum bre,

Las principales diferencias que hay en tre  el latin y 
n u es tro  castellano consisten en la supresión de fas de
clinaciones, la introducción de los artícu los, y  la d iv e r
sa conjugación del verbo, aplicando á ella u n  aux iliar 
con poco uso en tre  los escritores latinos en tal concep
to habere convertido en haber: innovaciones que nace-* 
rían  probablem ente de que en alguna de las an tiguas 
lenguas de España serian  indeclinables los nom bres y 
se les u n irían  a rtícu lo s, carecerían de voz pasiva los 
verbos y de algunos tiempos que tiene el latin. No deja
rían  de co n tr ib u ir  á la in troducción de estas novedades 
los propios rom anos, obedeciendo á la acción del tiem 
po, que 110 perm ite á una lengua n i á nada ser siempre 
lo mismo. Plauto, Lucrecio, Julio César, Horacio y otros 
ya itsaron el num eral vnus  como artículo  indefinido: Te- 
rencio  usó tam bién , á la m anera de artículo definido, el 
p ronom bre  Ule ( 22); Cicerón v  Plinio se sirv ieron  del ver
bo habeo en locuciones parecidas á los tiempos com pues
tos de nuestro s verbos castellanos: si el príncipe de 
la elocuencia rom ana decía habeo dictara ( he d ic h o ), au- 
dire habeo (tengo que oir ó lie de oir) habes statutum  ¡has 
establecido ó determ inado), si P linio cognitum habeo Ín 
sulas , ¿hasta dónde no extenderían  el uso de habeo un 
gladiador, u n  m enestra l, u n  labriego de Roma, u n  caza
dor de los A lpes? ¿Hasta dónde u n  español de la clase 
ínfima, cabrerizo  de Sierra-M orena, donde nunca pudo 
llegar el latin  del Senado, sino, cuando más el latin del 
cuerpo  de guardia ? Lo extraño no es que ciertos es
pañoles hablasen incorrectam ente el la tin , sino que á 
pesar de las escuelas con tanto empeño m antenidas por 
los rom anos, hubiese españoles q u e 'acerta ran  á explicar
se b ien  en el idioma obligatorio.

P e ro , obligado ó no, del la tín , como ha sostenido el 
Sr. Monlau , del la tin , como elem ento p redom inante, sin 
excluir otros de m enor influencia; del latin  culto y del 
v u lg a r, m ilita r y  rústico , se formó la lengua que ilu s 
tra ro n  tantos siglos después Cervantes y Lope. No ha 
faltado qu ien  asegure que nuestro  castellano rom ance 
no viene directa é inm ediatam ente del la tin , sino que 
procede dé otra lengua interm edia llam ada románica, del 
antiguo p rav en za l, en fin, cfue Mr. R aynouard supuso 
haber sido hablado después que el latin  por todas las 
naciones adonde llevaron  los rom anos la lengua de Vir
gilio. En tieiúpos en qué las com unicaciones eran  difí
c iles, y  no tan general como ahora el uso de la e scritu 
ra , claro es qué u n  pueblo no podia dar á otro su len
gua sino por medio d é la  trasm isión oral: sin la con
quista  , sin la ocupación constante del territorio , no po
dia una  nación ingertar en la vecina su idioma. No cons
ta que los francos ni los franceses poblasen á Castilla, 
ni que la ocuparan como dueños ántes de 1808 : la opi
n ió n , pues, de que el castellano ha nacido del p roven- 
zal ó del antiguo francés ó de ámbos idiomas ju n to s , no 
es adm isible. Romana provincia  fueron las Galias como 
España lo fué, y latin  se habló entonces allende y aquen
de del P irineo; parte  de Francia fué parte de España en 
tiempo de la dom inación gótica ; y  no es m ucho que el 
lenguaje occitánico y el español de entóneos fueran eási 
id én tico s , pues em anaban de una fuente com ún , y se 
estaba todavía m uy ju n to  á la fuen te ; desviándose con 
el tiem po, cada pueblo neo -la tino  se formó su  lengua 
por s í : franceses el francés, españoles el castellano. Que 
casado Alfonso VI con u na  francesa, y siendo de aquella 
nación el m etropolitano de Toledo, ha llaran  sus paisanos 
buen  acogimiento en C astilla , no basta para  que nos 
trasm itieran  su  habla: por muchos- franceses que v in ie
sen acá, siem pre áerian menos que los castellanos que 
habia ; y siglos ántes se usaba ya en España un idioma, 
que ni era e l 'l a t in ,  ni podia ser el francés de la lengua 
de oc n i el francés de la lengua de bit. De 812 é$ el m o
num ento  m ás antiguo de la lengua fran cesa ; en ja Co-
“ -  ~ ” 7 ~  ~ ~    T T T -- --------------

(21) En la misma Roina, harto tiempo ántes del siglo Y ül. pp 
grabaron inscripciones,, que se pueden ver en l.aohra de Mr. Per- 
ret, titulada Les catacombcs de Romo, donde se loe filias y  filies. 
por film , filiem  por filiam, vites por vitce, mensorum  por m en- 
siim í,m esesy  mesis por menses, diorum por dierum, vivas por 
vivens, vivati por viventi, Ubi y bibu por vivo, bigenti nobe por 
viginti novem , bise por v ixit, da por ab; y ademas in orationis 
tu is ,in p a c i , inpacis, pos mor te, propio nomen, propler una fi
lia, seple, centu; locu, idus febrarias, sepiembres, octobres, novem- 
bres, decembres. Em una corona so halló este letrero, notable por 
lo irregular de la ortografía: Qui se coronaberin biban.

¡2 2 )  Véase á  G a n t u , Histoire des R a liens, tomo 1.°, páginas- 
476. 477 y 478. Nótense ademas estos ejemplos-

Terencio, acto 3.°, escena 1.a de la fmepra
parmeno.

Pueri inter sese quám pro levibus noxiis iras geruníl ;

vampuiuts,
Quapropter ?

PARMENO,

Quia enim , qui eos gubernat animus infirmum gerunt. 
Itidem Hice mulieres sunt fermé ut pueri, levi sententia.

A ndria, acto 1.°, escena 8.a
Tum illas turbae fient. ...

Adelphi, acto 2.°, escena 8.a

Tu illum  tu m i , si esses homo, J 
Sineres nunc facere. ’

Pkormio, acto 5.°, escena 8.a
Et inde filiam  

Suscepit jam u n a m , dum tu dormís.
En el primer ejemplo, \a traducción que mejor corresponde 

á tas voces impresas en carácter cursivo, e sJa s  m ujeres; en el 
segundo, las r iñ a s ;. en) el tercero, el tuyo  ó aquel tu hijo.

El cuarto ejemplo es de artículo indefinido; y  en castellano, 
críáao ^ft latin, las palabras sobre que se llama allí la atención 
quieren decir lo mismo, una hija. No se puede traducir tma hija 
sola, porgue sária pleonasmo ridículo.

L ; El idioma gótico no tiene artículos: por eso creemos que la 
■ inlroduccion daostos en el castellano proviene de las lenguas pri- 
imitivas de España, y del uso que los romanos hacían del pro
nombre Ule.

lección de fueros y cartas-puehlas publicada por el in 
teligentísimo D. Tomas Muñoz, se leen cuatro documentos 
astú rico-latinos con las fechas de 786, 804, 824 y 857, 
donde encontram os el pronom bre Ule usado como a rtícu 
lo , las preposiciones de y  ad sustituyendo á los casos de 
la declinación, y varias Voces del idioma rom ance , más 
o ménos formadas. F irm an allí tres Condes y otras per
sonas, u n  Comes Alvaro, u n  Comes Nunno N u n n ez, un 
Comes Richamundo^xin * Severo N u n n ez , un  Petro y un  
Dídago: ¿ qué  significarían estos nombres en o sino que 
entonces se hablaba u n  idioma en que habían  desapare
cido los nom inativos en us ? Allí se leen las palabras rio 
y  nos , vasos y pozo; a l l í , Como nom bres de tierras ó de 
san tuarios , Guardia, Fresnedo , Peña sarnosa , Valdegovia, 
tresno , Losa, V alkio(Val le jo), Coto petroso, Sanctus Pe- 
trus de Perreros , Sancta Eulalia de Cerrero, Páreles (Pa
redes ) y Vega de A rgeuza ; allí se lee rivulus Fraile, car
rera , carm cerias, Penna rubia (peña, r u b ia ) ,  calciata 
(calzada) , foz (hog), in defesis (en las dehesas), de sao 
ganato (de su ganado), montatico et perlático (montazgo y 
portazgo) , directus (derecho en el sentido de ju s )  , ornes 
de villa fírannia Osaria (los hombres de la villa de Bra- 
nosera ) , per illum villa,re , et per illas planos et per illum  
pradum porquerum  (por el villar y por los llanos y por 
el prado porquero), tempore verahi (en tiempo de Vera
no). Ya veis, señores , ; qué lejos andaba del latin el que 
escribía esto , y ademas ad tib í, ad v illa , ad Comité, ad 
populando , de milu  , cum sua pécora y  per ipsos montibusl 
Ya recordareis las voces que ántes c ité , correspondientes 
al siglo IX ; y presum o que no ha de necesitarse 
mas para convencerse de que ya se hallaban nuestros ro- ■ 
manees constitu idos,  ̂ cuando el estado angustioso de í 
A sturias y tierras limítrofes no convidaba por cierto á 
los franceses para que v inieran y nos enseñaran  á ha
blar.

Comparando el provenzal con el aqjiguo lenguaje 
n u estro , se ve mas clara esta verdad certísim a. En^ p r i
m er lugar, los provenzales conservaron cierta especie de 
declinación , porque á las voces que provenían de n o 
m inativos en u s , les m antuvieron la $ final en el nom i
nativo , omitiéndola en los demas casos del s ingu la r: así 
decían Carlos y  Deus en nom inativo , y Cario y  fíeu 
cuando estos nom bres recib ian  régim en: en los Fueros 
de Avilés y  de O viedo, ambos del reinado de Alfon- 
so VI, y ámbos casi iguales en todo lo sustancial de sus 
c láusulas , se dicq Adefonso y  vecino siem pre; jam ás 
Adefonsos n i vecinos en singular : la s quedó para dis
tintivo de nuestros plurales. En el propio Fuero de Avi
les aparece la palabra Rey escrita nada m énos que de 
cinco modos , Reo: Re , Reu, Ray y  Rey ; la de hombre 
aparece escrita de nueve , homo, om (sin b) , hom (con h), 
hámme , hómino, omine (como el ablativo de omnis) , omme 
(con dos mm y  sin h) , homme (con h y  dos mm  como en 
francés), orne sin /?, y  Home con ella. En la versión cas
tellana del Fuero Juzgo, que se supone ser de tiempo de 
San Fernando, se presenta la palabra fruto con siete for
m as, fructu  , frucio, frítela , fruito  , fruch, frucho y fr o - 
cho. El presente del subjuntivo  del verbo ser, en terce
ra persona del singular , se m uestra en el Fuero de Avi
les con siete variantes , sit, sedcat, sedea, seia, s ia l, seat 
y sea: cinco le contamos a! pronom bre ninguno: neguno, 
negun, núllius (encaso de nom inativo), nullo y  nuí. He
mos dicho (pié en Roma, en el siglo de oro de su lite
ra tu ra  , se usó tal y cual vez como artículo el pronom 
bre Ule ;  ̂añadam os á esto que los rom anos cam biaban 
en m uchísim as voces la i en e, y á ejemplo suyo leemos 
en España en la losa sepulcral del (jbispo Sefronio ¡?31, 
que falleció en el año de 550, y cuyo sepulcro se des
cubrió á principios de 1789, leemos”, digo, tegetúr . cre- 
detur y  meserum en lugar de teg itu r , creditur y  miserum  
como síncopa de miserorum  : rom anos y españoles pues, 
p ronunciaban en algún tiempo el-le , el-la, el-lo , el-las, 
el-los. De elde tom aron los españoles la prim era sílaba, y 
resultó  el artículo el: de la segunda sílaba de el-la y el-lo 
form aron la y  lo; de los finales.de el-los y eldas form aron 
los y  la s , p lurales del artículo definido. La p ronuncia
ción de las dos eles fué cambiada por los españoles y áun 
por otros en 11; y  así del mismo pronom bre latinó ií-le  
ó el-le v ¡no tam bién nuestro  pronom bre de tercera per
sona él, ella, ello, ellas y  ellos; de la segunda sílaba de 
il-le y  de i l - l i  formárnos los casos oblicuos le y ti, y apli
cando al prim ero la letra s, d istintivo de nuestros p lu 
rales , tuvimos el les. Ahora b ie n : nuestro  artículo defi
nido actual cuenta solo cinco voces sim ples, el, la , lo, 
los y las (del y al son voces com puestas): al artícu lo  os- 
pañol antiguo le ha llam os, por lo pronto , sobre esas cin 
co voces, otras diez m ás, illa , illa,illas, elosela.llo, ¡la, 
lío s , lias , l u ; y  aparte o y  a formados de eo y  ea 6 de 
hoc y hac : total 17. N uestro pronom bre actual cíe tercera 
persona et consta de 10 formas sim ples, é l, le , lo, ellos, 
les, los, ella , la, ellas, las: nuestros antiguos disponían 
de 30 lo m ó n o s, il, Ule, illo , illa , ele, ela, elo . elle, elli, 
illi, lli, Ue, l i , illo s , elcs , d o s , illa s , y ademas o , zo 
y  lo r , amen de las 10 formas de que hoy nos servimos. 
Zo ó so es la segunda sílaba de ipso , lor se formó de 
illorum . ¿Se hallan estas voces con toda esta variedad de 
formas en los escritos provenzales de fecha más a n ti-  

. gua? Entonces allá y acá se hicieron las mismas ten ta
tivas de reorganización sobre las palabras latinas cor
respondientes. ¿N o se hallan todas? Entóneos las varia
ciones hechas aquí fueron tan tas, que después de pro
vistos los dialectos de casa, todavía nos quedó para re 
galar á nuestros vecinos.

El sistema de desinencias de nuestros verbos tam bién 
es en general más parecido al del latin que al del pro
venzal. Amo, amas, amat, amamus, amatis, amant, decían 
los latinos en el presente de indicativo de su prim era 
conjugación; amo, am as , ama, amamos , amades y  aman 

; digimos nosotros; am y ami, amas, ama, amam, amatz, y ' 
aman, amon y amen decían ios antiguos moradores de la 
Occitania ; y á este tenor suprim ieron  en sus tres con
jugaciones la o final característica de la prim era persona 
del presente de indicativo, conservada en nuestro  ro 
m ance; y cam biaron en am, em é im  las terminaciones 
en mus del verbo latino, que nosotros hicimos en mas,

: desviándonos ménos de nuestro modelo. La tercera per
sona de nuestro  pretérito  perfecto simple de indicativo 
term inada.en  o aguda, paró, temió, sintió, no es latino- 
clásica ni provenzal; en it acababa en la tín , en et agudo 
en provenzal y en i y  en ó la term inan los italianos: lo 
cual nos inclina á creer que es term inación ó del lo do 
nuestra , ó del latín casero, vulgar ó rústico , formada 
por los mismos latinos. El fu tu ro  provenzal simple de 
indicativo, el italiano, el portugués y el de Castilla co
inciden en la singular circunstancia de haberse formado, 
como ya digimos, con el presente de indicativo del aux i
liar haber y el presente de infinitivo de cada verbo (24): 
amarad se dijo en provenzal; amaró en italiano; amaréi 
en portugués, y amaré  en el rom ance nuestro : tal co in 
cidencia descubre claram ente un origen simple común ó 
varios reunidos. Creíble me parece que alguno de los 
pueblos la tin o s , que fueron muy luego sojuzgados por 
los rom anos, tuviese en su. lengua ese género de conju
gación siq  voz pasiva, y con tiempos simples y compues
tos formados con el auxilio del verbo habere: de aquel 
pueblo se extendería probablem ente á o tros, como so ex
tendió y m antuvo entre los propios rom anos el conoci
miento de la lengua osea; pasaría más adelante á los e jé r
citos, y de ellos á España y á Francia: latinos son los 
elementos de la conjugación neo -la tin a , y es m uy na
tu ra l dar á la forma procedencia del Lacio; creíble es 
tam bién ( ya se ha dicho) que hubiese desde el principio 
entre las lenguas de nuestro país y de Francia verbos de 
esta m anera constituidos, con arreglo á los cuales fuese 
modificado el verbo de Roma. Los godos, cuya conjuga
ción solo adm ite presente y pretérito , debieron ir á lo 
más fácil al aprender el latín ; y en la traducción dejos*  
Evangelios hecha al gótico por Ulfilas, alguna vez se h a 
lla el fu turo  expresado con el verbo haber y un infin iti
vo. En el capítulo 12, versículo 26 de San Juan , dice el 
texto gótico (25), vuelto en castellano á la letra: «Si á mí 
alguno s irv e , á mí siga, y donde estoy vo, allí este ser
vidor mió estar ha. El godo que decia en su lengua visan 
habaith , diría por im itación en .la tin  rsse babel án tes que 
crit.

De habeo, habes, habet, alterada la pronunciación 
genuina, desgastada con el uso ia b , resu ltaría  haeo, 
haes, haet en unas partes, y haio , hais, hait en otras, 
pues el diptongo latino ae se cam biaba por muchos en 
ai. De haio tom aron losó tal i a nos la sílaba ho para la p ri
m era persona del verbo [ io h o , yo he ó tengo); los p ro 
venzales ó franceses tomaron el diptongo inicial. De haeo 
tom aron nuestros mayores para el mismo efecto la síla
ba he ; con haio y con haeo confundidos hicieron su hei 
los portugueses”(26). De tal presente, y del pretérito  im-

(23) Véase en el lomo 3.° de Memorias de la Real Academia 
de la Historia, la lámina correspondiente á la pág. 199. Ó la obra 
intitulada Noticia de las excavaciones de la Cabeza det Griego, por 
D. Jácome Gapistrano de Moya, pág. 10. ,

(24; Varios tiempos del verbo latino parece^ formados por una 
combinación semejante: amaveram y amavero parecen contrac
ciones de amans éram y amans ero ó de amare habueram y ama
re habuero; amabo de amare ibo ó amare habeo &c. Parece como 
si al principio no hubiese habido más que una sola conjugación,, 
un solo verbo que expresase en general la acción, del cual se 
hubiesen formado los demás, anteponiéndole las' radicales de 
cualquier sustantivo para expresar cada acción en particular.

' (25) Véase la obra titulada: U lfila s , Veteris et Novi Testa- 
mentí versión is Golhicoe Fragmenta quee supersunt. coniunctis 
curis edidenmt H C. de Gabelentz et Dr. J. Ioebe. Lipsim, 1843. 
Tomo 1.°, pág. 182.

Si tnihi quis ministre?, me sequatur, et ubi
Jabai mis vas andbahtjai. mik laistja». jah tharei

surto, ego, ibi hic minister meus esse habet.
im ib ttearuh sa andbaths meins visan habaith.

' ¡26) La segunda y tercera persona del singular (hoy.has y ha) 
serian al principio hais y hal, porque esta última voz subsiste

perfecto habebam, habebas, modificado de una  manera 
análoga , se hubieron de form ar las terminaciones para 
nuestro fu turo  simple de indicativo y nuestro  condicio
nal, suprim idas por sistem a constante la m y la t fina
les del singular, y trocada en mos la sílaba mus de las 
desinencias plurales. De amaverim , que sincopado y 
vuelta e la i se pronunciaría  amaran, hicieron los c a s - ' 
tellanos am are ; de amavissem, convertido por el mismo 
procedimiento en amassem, hicieron amase; del supino 
amatum  en caso de ablativo, hicieron amado; al gerundio 
am m do y  al participio de presente amante les conserva
ron la misma forma del ablativo, m ientras los p roven- 
zales dijeron amant por amante, aman por amando, amat 
por amado. En el p retérito  perfecto de indicativo del 
auxiliar haber y  en el imperfecto de sub jun tivo , los p ro 
venzales sustituyeron á la b radical una g extraña: de
cían ios latinos habui, habuisti, habuit, halmissem , ha-  
buisses, habuisset; se dijo en Castilla hube, hubiste, hubo 
( ú hobe, hobiste, hobo), hubiese, hubieses ,.ú  hubiese y  ho- 
bieses; losprovenzales dijeron aic y aguí, aguist y aguest\ac 
\¡aguet, agües, aguesses y  aguet : los castellanos de habito, 
pi enunciando habito, form aron habido; los provenzales di
jeron agut. En el auxiliar se r , con el cual formamos la 
voz.pasiva d é lo s  verbos, no tienen los prevenzales el 
participio sido, que form aron los españoles; se compu
sieron con el estat, participio pasivo del verbo estar. En 
las segundas personas del singular y de p lu ra l , corres
pondientes al presente de indicativo de ser , dijeron los 
provenzales est y  iest y e tz , no desviándose gran  cosa 
de las voces latinas es y estis; el castellano, ^apar
tándose igualm ente del latin  y del provenzal, dijo 
eres y sodes ó sois, El presente de subjuntivo p roveñ- 
zal es sia, sias , sia, que tam bién usam os an tigua
mente noso tro s; pero en vista de que por los escritos 
más antiguos de nuestra  lengua parece como si se h u 
biese tomado este tiempo del verbo sedeo, nuestro  sea, 
seas, sea m uestra desde luego su  inmediata derivación 
del sedeam, sedeas, sedeat de los latinos.

Alegan en favor de la conjugación provenzal, los que 
la suponen creadora de la castellana, que el fu turo  im
perfecto ó simple de indicativo del verbo decir y del verbo 
hacer no son deciré y  haceré-, como deb ieran .” siguiendo 
la regla común, sino que decimos diré y haré á la m anera 
de los franceses, indicio vehementísimo de haber tomado 
esa forma de ellos. Añadamos fuerza á la objeción que 
se nos h ace , advirtiendo que ademas de los fu turos con
traídos ó sincopados haré' y diré, tenemos hoy otros diez, 
semejantes en formación: habré, cobró, sabré, podré, pon
dré, querré, saldré, tendré, valdré y  vendré: veamos 
si forma de fu turo  tal puede ser nuestra. En prim er 
lugar, dejaremos á un  lado el futuro de hacer, porque 
habiendo tenido antiguam ente el infinitivo fa r , de él se 
hizo faré por la regla co n u in ; y suprim ida la f , hubo de 
quedar en la forma que hoy tiene. En segundo lugar, 
todos esos futuros se han usado en sil forma regular se
parable, decir osdie, saberAo-hedes. querer-nos-hetnos, ve- 
niv-sñ-han, y  áun  en el Fuero Juzgo se lee haherá en lu 
gar de habrá , salirá por saldrá. Nótese en tercer lugar 
que pondré, saldré, tendré, valdré y  vendré son contrac
ciones casi equivalentes á la forma regular de los fu tu 
ros poneré, veniré &ac., porque la vocal que se liquidó 
se halla suplida con una consonante; y lo mismo h u 
bo de suceder con el verbo d ec ir , porque Berceo en la 
Vida de Santo Domingo de Solis usa de las personas de 
futuro dizré y  dizredes. Haber es verbo que sirve de no r
ma para los de caber y saber: de modo que habiéndose 
dicho en Castilla haberé, también debió decirse caberé y 
saberé. Quédennos el fu turo  podré y  algunos totros que 
antiguam ente fueron irregu la res, y ya no lo son, como 
beberé, combré y consigré (beberé , comeré y consegui
ré) : demos de barato que tales irregularidades hayan si
do introducidas en España im itando la conjugación pro
venzal, siem pre resu ltará  que hubieron de introducirse 
cuando el sistema de nuestra conjugación estaba adopta
do, y por consiguiente no nos enseñaron los franceses 
la conjugación re g u la r ; cuando m ás, nos inducirían  á 
faltar á ella , si es que hay nación en el m undo que ne
cesite de otra para cometer una irregularidad de lengua
je (27). La conjugación de nuestros verbos está, pues, en 
general formada sobre el latin clásico y el latin rústico; 
tiene algunas alteraciones puram ente españo las, y nada 
tiene de piovenza!.

Los adverbios castellanos acabados en mente son más 
latinos que los provenzales de igual origen acabados en 
men; o tros, que tienen analogía con adverbios provenza
les , la conservan tam bién con el latin ,* y dan fe de su 
procedencia; y lo mismo en general acontece con las 
preposiciones, conjugaciones é interjecciones. Del Fuero 
de Aviles hemos citado la expresión tolla Ven (quítelo 
de allí), donde innegablem ente la partícula en, de tanto 
uso en ia lengua francesa, se ve empleada en el mismo 
sentido y forma que en las lenguas de oc y  de d il; pero 
en el Fuero de Oviedo, que es el mismo de Avilés con 
otras palabras algunas veces, se toe en ejco rrespond ien
te lugar fuéllalo dende. El en francés y el ende español 
vienen del adverbio inde latino, que por la frecuente 
mutación de la i en e ya se p ronunciaría  ende en la mis
ma Roma por algunos, quizá en la época de latinidad 
más floreciente: de modo que el uso de la palabra ende 
en España es completamente latino , y por lo mismo an
terio r al uso del en; es posterior tam bién, porque lo vemos 
en el siglo XVI en Reales Cédulas que contienen la fór
mula non fagades ende ál: y siendo palabra anterior, coe
tánea y posterior al en, debemos inferir que en alguna par
te de España fué usada siem p re , y esta parte debió ser 
Castilla..Poco más ó ménos pudiéram os decir de los adver
bios ú ó hi formados sobre los latinos ubi é ib i , y  otro 
tanto del monosílabo e significando en, como tam bién lo 
usaron los provenzales. La preposición in  latina, pro
nunciada en por el vulgo ha llegado hasta nosotr'os con 
el mismo sonido, porque en algún punto de España se 
dijo siem pre así, aunque en otros se dijera e, como en eJ 
fuero de Avilés aparece: e sin n fué generalm ente la con
junción  copulativa y. La vulgarísim a y nada cortés in ter
jección nuestra en hora mala ó noramala consta usada en 
Paris en el siglo VI de la era de Cristo. San Gregorio 
Turonense cuenta (28) que al salir del Real palacio la P rin 
cesa R ingunte, hija de Chilperico, para ven ir á casarse 
con Recaredo, Rey de los godos, el año 58 J, á una car
roza se le rom pió un  eje; y al verlo la m uchedum bre 
agolpada á la p u erta , decían todos á una voz* ;mala 
hora! (29). Porque hallemos esta expresión escrita en una 
c ró n ra  extran jera  mucho ántes que en nuestros libros,
¿ hemos de creer qne no se pudo acá decir noramala, 
si no lo aprendim os de ios franceses? No, porque la ex
presión se compone de dos voces latinas; y cuando sé 
hablaba latin, malo ó bueno, en España y en Francia, 
pudo y debió em plearse tal exclamación en ámbos países 
sin usurpársela unos á otros, anteponiéndose aqu í, y 
posponiéndose allá la palabra hora.

Deteniéndome al fin, porque esa palabra me avisa de 
que es hora ya de term inar mis observaciones, diré que 
si la opinión del Sr. Monlau, que es tam bién la de los 
eruditos do ñola más alta , no queda suficientemente 
justificada, culpa mía es, y no falta de razones con que 
defenderla. Desentendiéndome completamente (porque noN 
es asunto para mí) de la parte que han tenido en la o r - ' 
gm izacionde! rom ance nuestro  la lengua hebraica, el 
celta, el éuscaro, el fenicio, el griego y algún otro idio
m a, creo que éste que lleva hoy el nom bre de 
castellano (castellano y aragonés en verdad), se formó 
principal y directam ente de la lengua ¡atina clásica y 
rústica, empezando á recoger caudal así que se introdujo 
el latin  en España: conserva pocos elementos conocidos 
de las lenguas prim itivas de la Península; recibió de los 
godos algo, mucho más de los árabes; y ya formado, 
tomó del provenzal y del francés antiguo ciertas locu
ciones y voces, unas que subsis tie ron , y o tras que no 
pudieron arraigarse  profundam ente. Venidas parecen de 
F ranc ia , y quizá partieron de más allá , las palabras 
aMur, argente, asaz, glande, jam ais y  mayson, usadas en 
nuestro lenguaje antiguo que proceden sin duda de alior-

aún para las locuciones impersonales De haemns se vino á he
mos, de hatis á hetes y luego á hedes, y, en fin, á heis, de haent 
se hizo han. El pretérito imperfecto de indicativo cambió ménos 
como tiempo suelto: se suprimieron la segunda b y las finales m  
y t, se puso i por e, d por t , y mos por mus: así de habebam, 
habebas, habebat, habebamus , habebatis, habebant, resultó ha
bía, habías, habia , habíamos , habíades, habían. En la combi
nación amar-h.abia para formar el condicional, se eliminó la otra 
b, y quedó amar-haía: de esta contracción á la de amar-ía el 
paso fué fácil. En el documento sardo, correspondiente al año 740, 
las voces latinas habet y habemus ya se habían convertido en hal 
y hamus: allí se lee hat essiri (fia de ser ó será), hal ad dar. 
(dará), hat triumphadu, hamus iscriptu (ha triunfado, hemos* 
escrito).

(27) Por otra parte, si es muy fácil de entender como de 
amare, tenere y sentiré se formaron los infinitivos amar, tener y

l sentir , conservando la fuerza do la pronunciación en la propia 
sílaba, no se comprende tan fácilmente como los infinitivos lati
nos en ere breve pasaron á ser infinitivos castellanos en er con 
acento. Antes, por ejemplo, que sápere se pronunciase largo di
ciendo sapére, naturalmente se debió contraer la dicción redu
ciéndola á sapve, cápere á capre, dicere á diz re: añadiendo á 
tales, terminaciones en e la sitaba he, primera persona de haber 
en indicativo, resultaba sapre-hé, capre^hé y dizre-hé : dupli
cación de vocal ingrata, que hubo de evitarse muy luego con una 
contracción oportuna, según se dijo del emipo y no de el 
campo: mudadas con el tiempo algunas consonantes* en las que 
más analogía guardan con ellas, vinimos á obtener los futuros 
usados hoy; sabré, cabré, y otros de igual especie. Habré, saldré, 
tendré, valdré y vendré proceden de verbos latinos, cuyo infi
nitivo tenia larga da penúltima sílaba cuando se pronunciaba 
rectamente el latin; después, muy bien pudo pronunoiarse de 
otra manera y colocar á estos verbos en otra clase. Desapareció 
la conjugación en re, quedaron regulares los infinitivos, y los 
futuros iregularesi Hé aquí otra explicación de este fenómtno gra
matical.

(28) Historhe Francorum, lib. 1.°. cap. 45.
(29) Omne? Mala hora dixerunt.

sum, argentum , ad satis, glandes, jam  magis v  mansioc 
m ás propias de los franceses parecen las de ahr, apres, 
domage, encara, estui, laido, nombre en la significación de 
núm ero, orage, repaire, sire y  otras que tes fueron va 
restituidas, borrándolas de su  diccionario Castilla al in 
ventariar su  tesoro lingüístico en el siglo X Y I; pero una 
docena de frases y un  ciento de voces no forman un  
idioma, que indudablem ente es'aba ya hecho al mediar 
el octavo siglo.

De uno y medio á esta parte es cuando el francés 
ha invadido nuestra  lite ra tu ra  y nuestra  len g u a ; no así 
mil años h á : no habia entonces en cada rincón de Cas
tilla un  libro ó papel impreso por españoles , que ense
ñara  y propagase las voces y locuciones traspirenaicas. 
El francés, que venía entónces á España, ora hablase la 
lengua de oc, ora la de d il, no podia hacer lo que ha
cen hoy el periódico y el libro compuestos en no buen 
castellano: el advenedizo, fuese capitán ó m ercad e r, sa
cerdote ú obrero, tenia que aprender nuestro  idioma en 
lo que se apartara del suyo ; y si lo aprendía b ien , lo 
hablaría como los del país; y si lo aprendía m al, no 
habían de ser sus equivocaciones modelo para los 
castellanos y regla de castizo lengua je : sucedería en
tónces aquí lo que hoy nos acontece á nosotros en 
tierra  ex tran je ra , y les pasa en Madrid á esos buenos 
hom bres que anuncian  en el Diario de Avisos tener de 
venta sillerías de m adera escultada y  m irlos ccmtando. 
Los franceses han  formado los diferentes dialectos ó idio
m as de su nación, y nosotros los nuestros: hemos to
mado unos de otros porque somos vecinos, y áun á ve
ces herm anos; pero la lengua, en general, es obra de ca
sa. El latin  oral no podia v iv ir siempre: tan viejo se h u 
bo de hacer de allá coTno de esta parte del Pirineo. Si 
convertirlo en nuestro rom ance fué elaborar una lengua 
n u ev a , nádie podrá negar á los españoles la facultad de 
hab lar, concedida por Dios al prim er hom bre áun ántes 
que le diese una com pañera; si fué corrom perlo, 150 
añosjiá  que en prosa y en verso estamos dando muchos 
españoles pruebas diarias de que no necesitamos ajeno 
auxilio para lastim ar y desfigurar un  id iom a: no me lo 
podréis negar los que veis una prueba más en el desali
ñado lenguaje de este pobre discurso.—H e  d i c h o .

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d í a . — El Santísimo Corazón de Jesús, y 
Santos Gasto y Seeundino, m ártires. ,

Cuarenta Horas en el prim er m onasterio de Salesas 
donde se celebra solemne función al Sagrado Corazón de 
Jesús , y concluye su  novena , predicando por la m añana 
D. Jacinto María M artínez, y por la tarde D. Basilio S a n ' 
chez Grande: antes de la reserva se can tarán  vísperas 
del m isterio de la Visitación.

También se-festeja á tan Deífico Gorazon en el otro 
m onasterio de la.m ism a-O rden, habiendo Misa mayor á 
las diez con manifiesto y  panegírico, que dirá D. Grego
rio Montes, y por la tarde completas y  reserva.

La congregación de los Sagrados Corazones de Jesús y 
M aría, establecida en las T rin ita rias , da principio á su 
anual solemne n o v en a , siendo orador á la misa D. Vi
cente López aeL erena , y en los ejercicios de la tarde Don 
Melchor Igiies.

Principia novena al Santísimo Gorazon de Jesús en la 
Buena-dicha, y predicarán: por la mañana D. Miguel Mar
tínez, y  por la tarde D. Castor Compañía.

Concluye la novena de los Sacratísimos Corazones, y 
serán oradores: en San Luis á ia Misa Mayor, el P. Boni
facio Peña, y en los ejercicios de la tarde, D. Domingo 
G u tié rrez , y en los Italianos, por la m añana, dicho se
ñor Ig ü es , y  por la tarde, el Sr. L asagabaster: en este 
templo se hará solemne visita de altares con S. D. M.

Finaliza la novena de Jesús Sacramentado en la p a r
roquia de San Ginés, dedicándose la fiesta de este día al 
Corazón de Je sú s ; predicará en la Misa el P. José María 
A nglés, y por la tarde ( ántes de completas ) D. Gregorio 
Montes.

También se hace función á tan Deífico Gorazon , y 
predicarán: por la m añana, en Santiago, D. Juan G ar
cía Pero/, y en San Cayetano, D. Gregorio Molero: en es
ta iglesia se cantarán completas por la tarde.

En San Ignacio prosiguen los obsequios al mismo 
Corazón S an tísim o , siendo orador por la noche el citado 
Sr. Martínez.

En Santa María se obsequiará á su titu lar según eos- 
tum bre piadosa.

Y en los oratorios y bóveda de San Ginés habrá por 
la noche devotos ejercicios.

Se reza del Sagrado Gorazon de Jesús , con rito doble 
de segunda clase y color blanco, haciéndose conmem ora
ción del dia de la octava de San Juan Bautista.

Visita de la corte de María. Nuestra Señora de la A l- 
mudena en Santa María (privilegiada), la de la Blanca en 
San Sebastian , ó la del Consuelo en San Luis.

ANUNCIOS.

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA E s 
pañola, que se hallan de venta en su despacho de la ca
lle de Vaíverde, en Madrid, núm . 26; en el de hi Im pren
ta Nacional, calle de C arretas, y en la librería de Gonzá
lez , calle del P rín c ip e , núm . 9.

Gramática de la lengua castellana, 15 rs. en rústica.
Compendio de la m ism a, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica.
Epítome de la misma Gramática dispuesto para  la en

señanza elem ental, 2 rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana , 3 rs. 

en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición, 

88 rs. pasta V 76 en papel.
Obras poéticas del Duque de Frías, un  tomo en 4.° 

m ayor, edición de todo lu jo , 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un  tomo 

en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo en latín y  castellano, un  tomo en fó~ 

l io , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 

reales pasta y 50 en rústica.
Vida de Cervantes, u n  tomo, 30 rs. pasta y 25 en r ú s 

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de V albuena, con eh 

poema La Grandeza Mejicana, un  tomo, 10 rs. en pasta.
La venta por mayor se verifica en el citado despacho 

de la calle de Vaíverde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del Diccionario , de la Gramática y del Com
pendio y Epítome de la mism a, se rebaja el 5 por 100 de 
su im porte y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el im porte de 
dos Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la G ram á
tica y Ortografía de la Academia española sean texto obli
gatorio y único para-estas materias en la enseñanza pú
blica.

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.—CO- 
eccion de los cuadros del Real Museo de Pinturas. N ue
va tirada en papel de gran tamaño y con las mejoras in 
troducidas en la estampación, del cuadro núm . 884

Exequias de Julio César.—Así se titu la  por tradición 
este cuadro , pintado por Juan L anfranco, en medio dei 
cual se levanta una gran  pira formada de maderos de 
cedro; encima de ella y sobre un  rico cobertor tejido de 
amianto, está colocado el cadáver de César, armado, ves
tido y recostada la cabeza sobre u n  almohadón. En prim er 
térm ino se ven cuatro gladiadores desnudos combatiendo 
con espadas, dos luchando y otros dos m uertos en el 
suelo; varios sacerdotes con hachas encendidas ponen 
fuego á la p ira , la cual está rodeada de m ultitud  de 
pueblo que asiste á la ceremonia. La composición del 
cuadro es majestuosa y el pincel v a lien te , correspon
diendo á su gran m érito  la estam pa que de él se hizo 
grabada á costa de la Im prenta N acional, con toque fran 
co , degradación bien entendida y pureza de buril, por 
D. Blas Ametller, grabador que fué de Cámara de S. M. y 
Director en su arte de la nacional Academia de San Fer
nando. Tiene 20 pulgadas y 3 líneas de a lto , y 29 pul
gadas y 6 líneas de a n ch o : su precio 120 rs.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media El Es
treno de un Artista y el Grumete,

C ir c o  d e  P rice ( calle de Recoletos). -  A las nueve de 
la noche b rillan te  y variada función.

N o t a . Se está preparando La escalera aérea por los 
herm anos Mariani, acreditados gimnastas. Todos los dias 
festivos tendrán  lugar dos funciones.
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A
Abono de gastos.—Véase Ejército.
Abono del tiempo de campaña.—Véase Milicias provin

ciales.
Academia de ciencias morales y políticas.—Estatutos.

Junio 8.—Real decreto aprobando los Estatutos de la 
Real Academia de Ciencias morales y políticas. 
(Núm. 159.)

Acequia de Guadalaviar.—Véase Obras públicas.
Acequia de Manresa.—Véase Obras públicas.
Actas de juramento de fidelidad.—Véase Infantes de 

España.
. Adición á la regla 9.a del Arancel.—Yéase Aduanas.
Adjudicación.—Véase Caminos de hierro.
  Véase Ultramar.
Administraciones de Hacienda pública.—Véase Enjui- 

ciamento civil.
Administración militar.— Altas.—Bajas.— Ejército.

Abril 18.—Circular resolviendo que quede sin efecto la 
baja del Capitán graduado, Teniente del regimien
to de infantería Infante, núm. 5, D. Félix Calzada 
y Pita. (Núm. 108.)

 Regimiento fijo de Ceuta,
Idem.—Otra resolviendo que el Teniente del regimiento 

de infanteria Fijo de Ceuta D. Manuel de la Peña y 
Souza sea baja definitiva en el ejército (Núm 108.)

  Batallón de cazadores Arapiles.
Idem 24.—Otra aprobando la baja del Teniente del ba

tallón de cazadores Arapiles, núm. 11 , D. Valen- 
tin Ferrer y Corriol. (Núm. 114.)

  Regimiento de infantería América,—Relief.
Idem.—Otra concediendo á D. José Ruiz y Vázquez, Te

niente que fuédel regimiento infantería de Amé
rica el relief que solicita. (Núm. 114.)

 -----  Cuerpos é institutos armados del ejército.—Ajus
te y liquidación.— Instrucción.

Idem 25.—Otra aprobando las reglas para llevar á efec
to los ajustes y liquidación de los cuerpos é ins
titutos armados del ejército. (Núm. 115.)

Idem.—Instrucción para llevará efecto el ajusfe y liqui
dación referidas. (Núm. 115.)

 Cazadores Simancas.—Baja.
Mayo 22.^-Circular resolviendo que D. Juan Zamora y 

Quesada Capitán del batallón cazadores de Siman
cas sea baja definitiva en el ejército. (Núm. 142.)

  Reemplazo en las cofreras político y jurídico-mi
litar es.

Junio 4.—Circular restableciendo la situación de reem
plazo para los individuos que están transitoria
mente separados del servicio activo en las clases 
que se expresan. (Núm. 155.)

Idem 5.—Circular aclaratoria de la Real orden de 25 de 
Mayo acerca del reemplazo en las carreras políti
co y jurídico-administrativas. (Núm. 156.)

Admisión al grado de Licenciados en Medicina.—Yéa- 
se Instrucción pública.

Adoración de la Santa Cruz— Véase Indultos.
Aduanas—Aguardientes procedentes de América.— Ul

tramar.
Mayo 12—Real orden disponiendo que se eleve á 10 por 

100 el tipo de 8 que hoy se abona á los aguardien
tes, que proceden de las posesiones españolas de 
América y más que expresa. (Núm. 132.)

  Ordenanzas de Aduanas.— Tratado de 1835 con
Inglaterra,

Idem 27.—Otra mandando que se incluya en las .orde
nanzas de Aduanas vigentes, sección de exporta
ción á posesiones españolas el art. 10 del tratado 
celebrado con Inglaterra en 1835. (Núm. 147.)

  Aranceles.—Adición á la regla 9.a
Idem.—Otra mandando que las mercancías coloniales y 

productos extranjeros, llevados á los depósitos de 
la Habana y Puerto-Rico que se traigan luego á la 
Península é Islas Baleares y no tengan señalados 
derechos especiales, devenguen los que el Arancel 
establece para las mercancías indeterminadas (Nú
mero 147.)

 Aprehensión de ganados.
Idem.—Otra disponiendo lo procedente acerca de la apre

hensión de varias cabezas de ganados, verificada 
por los carabineros del Reino en el pueblo de El- 
jas por hallarse sin empadronar. (Núm. 147.)

 Muriato de potasa.— Fijación de derechos.
Idem.—Otra fijando nominalmente al muriato de potasa 

un derecho de 10 por 100, ó sean 8 rs. en bandera 
nacional y 12 en extranjera. (Núm. 147.)

  Mercaderías procedentes de Hamburgo.
Idem 28.—Otra dictando varias disposiciones acerca de 

las mercancías que desde Hamburgo se remitan á 
España por la via de Lóndres. (Núm. 148).

Al foros.—Véase Obras públicas.
Agricultura.—Exposición agrícola en Castilla la Vie

ja.—Felicitación.
Idem 23.—Real órden disponiendo que se felicite al Go

bernador, Diputación y Ayuntamiento de la pro
vincia de Valladolid por el celo é inteligencia 
con que promueven empresas tan útiles y más 
que expresa. (Núm.' 143.)

  Establecimiento para ensayos agrícolas. *
Idem.—Otra disponiendo lo conveniente acerca del pro

yecto de un establecimiento para verificar ensayos 
de Agricultura, propuesto por el Gobernador de 
León.

  Azufrador ó Boite á houppe.
Idem.—Otra recomendando el instrumento llamado Boi

te á houppe, para aplicar el azufre á las vides 
atacadas del oidium tuckery. (Núm. 143.)

Aguardientes procedentes de América. — Véase Adua
nas.

Aguas del predio Son Noguera. — Véase Obras públi
cas.

Ajuste y liquidación.—Véase Administración militar.
Albufera de Alcudia.—Yé ase Obras públicas.
Alcabalas.— Tercias de Huelves.—Indemnización.

Abril 2.—Real órden disponiendo lo conveniente acerca 
de las indemnizaciones de las alcabalas y tercias 
de la villa de Huelves, y más que expresa. (Núme
ro 92.).

Alistamiento de paisanos y licenciados. —  Véase Ultra
mar.

Alistamiento.—Véase Milicias provinciales.
Almanaque náutico.—Véase Marina.
Alta.—Véase Administración militar.
Alumbrado de gas.—Véase Sociedades mercantiles.
Aprehensión de ganados.—Véase Aduanas.
Aprobación de elecciones.—Véase Ultramar.
Aprovechamiento de aguas.—Yéase Obras públicas.
Aranceles.—Véase Aduanas.
Archiveros bibliotecarios.—Véase Instrucción pública.
Archivos.— Bibliotecas.—Su organización.

Mayo 13.—Real decreto fijando las bases para la organi
zación de los Archivos y Bibliotecas públicas del 
Reino. (Núm. 133.)

Armada.—Yé ase Marina.
  Véase Matrículas.
Armas.— Carabinas rayadas.—Autorización al Minis

tro de Marina.
Junio 15.—Real decreto autorizando al Ministro de Ma

rina para contratar la adquisición de 2.000 cara
binas rayadas, armadas con sable-bavoneta. (Nú
mero 166.)

Arroyo Cerquillo.—Véase Obras públicas.
Arroyo de la villa de Mantiel.—Yéase Obras públicas.
Arroyo del Molino.—Véase Obras públicas.
Arroyo de los Vallejos.—Yéase Obras públicas.
Artefactos.— Véase Obras públicas.
Artillería.—Secciones del arma de artillería,— Denomi

nación de secciones.
Mayo 22.—Real órden resolviendo que las secciones de 

artillería tomen las denominaciones que se expre
san. (Núm. 142).

Fábrica fundición de Trubia.—Contratas.—Autoriza
ción al Ministro de la Guerra.

Idem 24.—Real decreto autorizando al Ministro de la 
Guerra para contratar la adquisición de 12.000 
quintales de hierros nuevos al carbón vegetal,
Í>ara las labores de la fábrica fundición de arti- 
lería de Trubia. (Núm. 144.)

Ascensos.—Véase Ministerio de Fomento.
Audiencia chancilleria de Manila.—Véase Ultramar. '
Aumento del capital social.—Vcase Sociedades mer

cantiles.
Aumento del ejército.—Véase Ejército.
Autorización al Ministro de Fomento. — Váase Obras 

públicas.
Autorización al Ministro de la Guerra y de Ultra

mar.—Véase Correos.
  Véase Artillería.
 Véase Ejército. -
Autorización al Ministerio de Marina.— Véase Ar

mas.
 Véase Dirección de Hidrografía.
  Véase Marina,
Autorizaciones al Ministro de H a c ie n d a .Véase Pro* 

supuestos.
AutoH m m m s para prom ar ̂ Y é a n e  Consejo de 

tado*
Yé ase Caminos da hierro.

^ __ Véase Ejército,
 __ _ Véase (íbras públicas.

 Véas& Tratados.
Azufrador ó Boite á houppé.—Véase Agricultura.

B
Bachilleres en derecho administrativo.—Véase Ins

trucción pública.
Bajas.—Véase Administración militar.
 Véase Quintas.
 Véase Ultramar.
Bartolomé Esteban Murillo—Véase Monumentos.
Batallón cazadores de Arapiles.—Véase Administra

ción militar.
Bibliotecas.—Véase Archivos.

C
Cabo de Dartuch.—Yéase Faros.
Cajero general.—Véase Dirección de Ultramar.
Cambio de denominación,—Véase Inspección general 

del cuerpo de Guardias civiles.
Caminos de hierro.—Ferro-carriles de Andalucía.—Au

torizaciones.—Obras públicas.
Abril 1.°—Ley disponiendo lo conveniente acerca de la 

división de ferro-carriles dé la  línea general de 
Andalucía, y más que expresa. (Núm. 91.)

— Ferro-carriles de la linea general de Andalucía 
á la de Córdoba á Málaga.

Idem 6.—Real órden autorizando á D. José María de Pa
lacio para verificar los estudios de dos ramales de 
ferro-carril con un trozo común que, partiendo 
de la línea general de Andalucía desde Andújar ó 
sus inmediaciones, y pasando por Martos y At- 
caudete, vifurque por un lado en dirección á Gra
nada , y por otro en la de Cabra y Lucena, termi
nando en la línea de Córdoba á Málaga. ( Núme
ro 96.)

  Ferro-carril de Rubí á la línea de Martorell á
Barcelona.

Idem,—Otra autorizando á D. Narciso Menard para veri
ficar los estudios de un ferro-carril que, partien
do de Rubí, enlace en la estación de Papiol con la 
línea de Martorell á Barcelona. (Num. 96.)

  Ferro-carril de Castillejo á Toledo.
Idem 7.—Otra aprobando definitivamente la trasferencia 

de la concesión del ferro-carril de Castillejo á To
ledo hecha por D. José Salamanca á favor de la 
compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zara
goza y Alicante. (Núm. 97.)

  Ferro-carril de Manresa á Sallent.
Idem 13.—Otra autorizando á D. Mariano Potó para ve

rificar los estudios de un ferro-carril que, partien
do de Manresa y pasando por Sampedor, termíne 
en Sallent. (Núm. 403.)

  Ferro-carril de Valladolid á León.
Idem.—Otra autorizando á D. Alejandro de Mazarredo 

para verificar los estudios de un ferro-car ril que, 
partiendo de Valladolid y pasando por Rioseco y 
Villalon, termine en León. (Núm. 103.)

 Wagones-correos.—Construcción de estos.
Idem 17.—Real decreto autorizando al Ministro de la Go

bernación para contratar la construcción de seis 
wagones-correos con destino á las estafetas ambu
lantes de ferro-carriles. (Núm. 107.)

 . Ferro-carril de Valdemorillo á la línea de Ma
drid á Valladolid

Idem 18.—Real órden autorizando á D. Juan Francisco 
Iglesias para verificar los estudios de un ferro
carril que, partiendo de Valdemorillo, enlace en el 
punto más conveniente de la línea de Madrid á 
Valladolid. (Núm. 108.)

- Ferro-carril de Alcázar San Juan á Ciudad-
Real.—Adjudicación,

Idem 20.—Otra adjudicando la concesión del ferro-car
ril de Alcázar San Juan á Ciudad Real á D. Anto
nio de Lara, Marques de Yillamediana. (Núm. 110.)

  Ferro-carril de Alcázar de San Juan á Ciudad-
Real.—Trasferencia.

Mayo 1.°—Otra aprobando la trasferencia del ferro-carril 
de Alcázar de San Juan á Ciudad-Real, hecha por 
D. Antonio de Lara, Marques de Villamediana, en 
favor de la compañía de ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante. (Núm. 121.)

— -  Ferro-carril de Cáceres á Mérida.
Idem 4.—Otra autorizando á D. Pedro de la Pedraja pa

ra verificar los estudios de un ferro-carril que, 
partiendo de Cáceres, termine en Mérida. (Núme
ro 124.)

  Ferro-carril de Palma á Ecija.
Idem.—Otra autorizando á D. Mariano Bazan para veri

ficar los estudios de un ferro-carril que, partien
do de Palma, termine en Ecija. (Núm. 124.)

  Ferro-carril de Linares á Andújar.
Idem 5.—Otra autorizando á D. Eduardo Carlier pa

ra verificar los estudios de un ferro-carril, que 
partiéndole Linares termine en Andújar. (Núme
ro 125.)

  Ferro-carril de las Rozas á Valdemorillo.
Idem.—Otra autorizando á D. Santiago Emilio Galos para 

verificar los estudios de un ferro-carril que, par
tiendo de las Rozas termine en Valdemorillo. (Nú
mero 125.)

  Ferro-carril de Gerona á San Feliu de Guisols.
Idem 8.—Otra autorizando á D, Pedro Balart y Oliver 

para verificar los estudios de un ferro-carril que, 
partiendo de Gerona y pasando por Llagostera y 
Casa de la Selva termine en San Feliu de Guisols. 
(Núm. 128.)

  Ferro-carril de Calatayud á Valencia.
Idem.—Otra autorizando á D. Magin Liados y Rius para 

verificar los estudios de un ferro-carril que par
tiendo de Calatayud y pasando por Daroca y otros 
puntos termine en Valencia. (Núm. 128.)

 Ferro-carril de Extremadura.— Concesión de sec
ciones.— Autorización al Gobierno.

Idem 13.—Ley autorizando al Gobierno para otorgar la 
concesión de las dos secciones del ferro-carril de 
Extremadura, declarado de primer órden , y que 
comprenden desde Ciudad Real á Badajoz. (Núme
ro 133.)

  Creación de obligaciones del Estado. — Empresas
concesionarias de ferro-carriles.

Idem 25.-dLey disponiendo que el Gobierno creará obli
gaciones del Estado al portador por ferro-carriles 
para pagar á las empresas concesionarias el im
porte de las subvenciones asignadas hasta la fe
cha á las respectivas líneas por las leyes que han 
autorizado su construcción. (Núm. 145.)

 Ferro-carril de Albacete á Cartagena. — Autori
zación.

Idem,—Otra autorizando al Gobierno para otorgar en 
pública subasta la concesión de un ferro-carril, 

ue continuando el de Madrid á Albacete vaya 
esde este punto á Cartagena. (Núm. 145.)

  Ferro-carril de Reus á Salón.
Idem 27.—Real órden autorizando á D. José Ballester y 

Amell para verificar los estudios de un ferro
carril que, partiendo de Reus termine en el puer
to de Salón (Núm. 147.)

  Ferro-carril de Barbastro á Monzon.
Idem.—Otra autorizando á D. Luis Ronys, para verificar 

los estudios de un ferro-carril que, partiendo de 
Barbastro, enlace con el de Zaragoza á Barcelona 
en las inmediaciones de Monzon ó en otro punto 
más conveniente. (Núm. 147.)

  Ferro-carril de Arcos á Jerez de la frontera.
Junio 10.—Otra autorizando á D. Abelardo de Cárlos y 

D. Guillermo Butler, para verificar los estudios de 
un ferro-carril que, partiendo de la ciudad de Ar
cos, termine en Jerez de 1a Frontera. (Núm. 152.)

Ferro-carril de Medinasidonia al puente de 
Zuazo.

Idem.—Otra autorizando á los mismos para verificar los 
estudios de un ferro-carril que, partiendo de Me- 
dinasidonia, termine en el puente de Zuazo, pró
ximo á la ciudad <je San Fernando. (Núm 152.)

  Ferro-carril de Sanlúcar de Barrameda al Puerto
de Santa María.

Idem.—Otra autorizando á los mismos para verificar los 
estudios de un ferro-carril que, partiendo de San
lúcar de Barrameda, termine en el Puerto de San
ta María. (Núm. 152.)

  Ferro-carriles con fuerza animal.
Idem 10.—Ley relativa á los ferro-carriles servidos por 

fuerza animal, á su construcción, abono de dere
chos, y más que expresa. (Núm. 161.)

  Ferro-carriles de Palenda á la Coruña.
Idem.—Otra resolviendo que el Estado auxiliará la cons

trucción de las líneas de ferro-carriles de Palen- 
cia á Galicia con la subvención que se expresa. 
(Núm. 161.)

  Ferrocarril de Daroca á la línea de Madrid á
Zaragoza,

Idem 16.—Real órden autorizando á D. Magin Liados y 
Rius para verificar los estudios de un ferro-carril 
que, partiendo de Daroca ó sus inmediaciones y 
pasando por los campos de Cariñena, termine en 
la línea ae Madrid á Zaragoza. (Núm. 167Ú

  Ferro-carriles de Madrid á Alicante y de Castillejo
á Toledo,—Tarifa de precios,

Idem 22*«~Ley señalando la tarifa de precios máximos de 
peaje y trasporte para las líneas de Madrid á AR. 
cante y de Qasttll^jo á Alicante, (Núm, 173,) 

Fcrrc-carnl d^ Vórdohg á Málaga.
Idem 2?^R eal órdeq disponiendo qne desdo luego m  

anuncie la subasta de la concesión del ferro-*

can il de Córdoba á Málaga, y con arreglo al pliego 
de condiciones que se incluye. (Núm. 171.)

 Ferro-carril de Sanlúcar de Barrameda á la
linea de Sevilla á Cádiz.

Idem 25.—Otra autorizando á D. Cárlos Gazolo para ve
rificar los estudios de un ferro-carril que, par
tiendo del muelle de Bonanza en Sanlúcar de 
Barrameda, termine en el punto más conveniente 
de la línea de Sevilla á Cádiz. (Núm. 176.)

  Ferro-carril de Manresa á SaUent.
Idem 26.—Otra autorizando á D. J o s é  Marigot para veri

ficar los estudios de un ferro-carril que, partien
do de Manresa y pasando por Sampedor, term i
ne en Sallent. (Núm. 177.)

Canal de Isabel II.—Propiedad de las aguas del canal.
Idem 10.—Ley declarándose el Estado propietario de las 

aguas del Canal de Isabel II en los términos que 
se expresa. (Núm. 161.)

  Negociación de acciones.—Instrucción.
Idem 20.—Real decreto disponiendo que el Ministro de 

Fomento abrirá una negociación de acciones de la 
nueva emisión autorizada por la ley de 5 del ac
tual , con objeto de proporcionarse la suma efec
tiva de 16 millones para las obras del Canal. (Nú
mero 171.)

Idem.—Instrucción para verificar la subasta indicada. 
(Núm. 171.)

Canal de Navegación con las aguas del mar.—Véase 
Obras públicas.

Canal de Urgel.—Véase Obras públicas.
Capitanes generales.—Véase Disíriios militares.
Carabinas rayadas.—Véase Armas.
Carabineros.—Gracias.

Abril 3.—Real órden disponiendo que se manifieste al 
Inspector general de Carabineros, que S. M. se ha 
enterado con satisfacción de los servicios ordina
rios y extraordinarios prestados por el Cuerpo de 
Carabineros durante el año de 1858. (Núm. 93.)

Carreras político y jurídico-militares.—Véase Clases 
pasivas.

Carretera de Alcira á Jabarete.—Yéase Obras públicas.
Carretera de Algamesíá Sueca,— Véase Obras públicas.
Carretera de Almansa á Valencia.—Yéase Obras pú

blicas.
Carretera de Arévalo á Segovia,— Véase Obras públicas.
Carretera de Benimanet á la de Valencia á Liria._

Véase Obras públicas.
Carretera de Búrgos á Bercedo.— Yéase Obras públicas.
Carretera de Cabra á Priego.—Véase Obras públicas.
Carretera de Chirivella á la Rambleta,— Yéase Obras 

públicas.
Carretera de Cornellana á Cullidero.— Y éase Obras 

públicas.
Carretera de Guarnizo al Valle de Paz.— Véase Obras 

públicas.
Carretera de la de Santa Cruz de Tenerife á Garachi- 

co á Güimar.—Véase Obras públicas.
Carretera de la de Villacastin áAlba de Tormes.—Yéase 

Obras públicas.
Carretera de la Laguna á Tejina.—Véase Obras pú

blicas.
Carretera de la Puebla de Montalban á Portillo.—Véase 

Obras públicas.
Carretera de las inmediaciones de Rioseco á Villalon.— 

Véase Obras públicas.
Carretera de la Venta de Melendreros á Luarca.—Véa

se Obras públicas.
Carretera de Luarca á las inmediaciones de Tineo.— 

Véase Obras públicas.
Carretera de Montilla á Castro del Rio.—Véase Obras 

públicas.
Carretera de Porrino á Ramallosa.—Véase Obras pú

blicas.
Carretera de Porrino á Redondela.—Yéase Obras pú

blicas.
Carretera de Rodoñá á Capellades.—Véase Obras pú

blicas.
Carretera de Sevilla á Huelva,— Yéase Obras pú 

blicas.
Carretera de Templeque á Nombroca,— Véase Odras pú 

blicas.
Carretera de Vendrell á Valls.—Véase Obras públicas.
Carretera de Villamayor á Almodóvar del Campo.— 

Véase Obras públicas.
Carretera de Villamediana á Nalda.— Véase Obras 

públicas.
Carretera de Villamediana á Hortigosa.—Véase Obras 

públicas.
Carretera de Villanueva de Lorenzana á San Cosme 

de Barreiros.—Véase Obras públicas.
Carreteras.—Véase Obras públicas.
Carteros balijeros.—Véase Correos.
Cazadores Simancas.—Véase Administración militar,
Censo de población.—Véase Condecoraciones.
Certificaciones de pobreza,—Yé ase Enjuiciamiento civil.
Cesación de estado escepcional,—Véase Estado de sitio.
Cesantía.—Véase Ministerio de Fomento.

  Véase Ultramar.
Cigarros.—Véase Estancadas.
Clases pasivas.— Carreras político y jurídico-milita

res.—Reemplazo.
Junio 4.—*Circular mandando que quede restablecida la 

situación de Reemplazo para los individuos de 
las clases que se expresan. (Núm. 155.)

Clasificación de jubilados y cesantes de Ultramar.—Véa
se ' Ultramar.

Clasificación.— Véase Obras públicas.
Comisarias de Montes.—Véase Montes.
Comisión de excavaciones de Toledo.—Véase Instruc

ción pública.
Comisiones de Estadística.—Véase Estadística.
Comisión.—Véase Obras públicas.
Comunicaciones.—Véase Instrucción pública,
Concesión de secciones.—Yéase Caminos de hierro.
Condecoraciones.— Censo de población.—Estadística.

Abril 3.—Real órden mandando que se publique la rela
ción de las condecoraciones concedidas por S. M. á 
los sujetos que mayor mérito contrajeron en la 
formación del censo de población. (Núm. 93.)

 Gran Cruz de Carlos III.
Mayo 4.—Real decreto concediendo la Gran Cruz de la 

Real y distinguida Orden de Cárlos III al Teniente 
general D. Juan Mantilla de los Rios y Teran. (Nú
mero 124.)

Condecoraciones.—Véase Infantes de España.
Consejo de Estado.—Nombramiento.

Abril 10.—Real decreto nombrando Consejero de Estado 
á D. Cirilo Alvarez. (Núm. 100.)

Consejo de Estado.—Autorización para procesar.
Idem 6.—Real órden resolviendo ser innecesaria la au

torización del Gobernador de Cuenca para proce
sar á D. Julián Peñaranda, Alcalde pedáneo de 
Casas del Olmo. (Núga. 96.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Albacete para procesar á D. Juan 
José Moragon, Alcalde de Barrax. (Núm. 96.)

Idem 12.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de las Islas Baleares para procesar 
á D. Joaquin Ballester, Alcalde de la villa de Caiih 
pos. (Núm. 102.)

Idem 13.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Cuenca para procesar á Don 
Juan Ruiz Perez, Alcalde que había sido del Pe
ral. (Núm. 103.)

Idem 24.—Otra resolviendo ser innecesaria la autoriza
ción del Gobernador de Huesca para procesar á
Francisco Barba ? Regidor que fué del Ayunta
miento de Fago. (Núm. 114.)

Idem 27.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Madrid para procesar áD. Perfec
to Arnaiz, Director del hospital general. (Núm. 117.)

Idem 29.—Otro confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Cuenca para procesar á D. Ma
teo Martínez, Alcalde de Casas de Fernando Alon
so. (Núm. 119.)

Idem 30.—Otra resolviendo ser innecesaria la autoriza
ción del Gobernador de la provincia de Canarias
para proqesar á los individuos del Ayuntamien
to de Santa Cruz de Tenerife que se designan. 
(Núm. 120.)

Mayo 2.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Albacete para procesar al Ayun
tamiento que fué de Alcaráz en los años de 1855 
y 1856. (Núm. 122.)

Idem 14.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Guadalajara para procesar á 
Juan Cabellos y otros empleados del ramo de mon
tes de esta provincia. (Núm. 134.)

Idem 17.—Otra declarando ser innecesaria la autorización 
del Gobernador de Palencia para procesar á Ju
lián Benito, Regidor del Ayuntamiento de Villa- 
umbrales. (Núm. 137.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Granada para procesar á los indi
viduos del Ayuntamiento de Rubite en 1848 v 
1849. (Núm. 137.) J

Idem 18.—Otra confirmándola negativa de autorización 
del Gobernador de Búrgos para procesar á D. Ci
ríaco de la Garza, Alcalde de Tubilla del Agua 
(Núm. 138.) 5

Idem 21.—Otra deplarando ser innecesaria la autorización 
del Gobernador de la provincia de Orense para 
procesar á IX Miguel Garrido, Celador de barrio 
de aquella capital (Núm. 441.)

Idem,—Otra confirmando la negativa de autorización dei 
Gobernador de Cuenca para procesar á D, Joaquín 
Soler» Alcalde do la Motilla del Palancar en el

bienio de 1854 á 1856 , y declarando ser innecesa
ria en parte. (Núm. 141.)

Idem 26.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Castellón de láPlana, para pro
cesar á D. Félix Bueno, Alcalde que fué de Nules 
en los años de 1856 y 1857. ( Núm. 146.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Ciudad Real para procesar á D. An
tonio Jesús de Bustos, Regidor del Ayuntamiento 
de Infantes. (Núm. 146.)

Idem 27.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Cuenca para procesar á Don 
Juan Lozano Inste, Alcalde que fué de Campillo 
Sierra. (Núm. 147.)

Idem.—Otra confirmando la negativa del mismo Gober
nador para procesar á D. Francisco Reillo , Alcal
de de la Mota del Cuervo. (Núm. 147.)

Idem 28.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Gerona para procesar á los Ce
ladores de policía y vigilantes que se expresan. 
(Núm. 148.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Toledo para procesar á D. Antonio 
Acuña, Comisario que fué de Montes. (Núm. 148.)

Idem 30.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de la Coruña para procesar á Ro
sendo Maceira, alguacil de la Alcaldía de Pader - 
ne. (Núm. 150.)

Idem.—Otra confirmando la negativa del Gobernador de 
* Cuenca para procesar al Alcalde de Altarejos. (Nú

mero 150.)
Junio 7.—Otra negando al Juez de primera instancia de 

Priego la autorización para procesar á D. Antonio 
Diaz, Alcalde que fué del Villar del Ladrón. (Nú
mero 158.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Sevilla para procesar á Manuel 
Madera, Alcalde pedáneo de Aguería. (Núm. 158.)

Idem 11.—Olra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Oviedo para procesar á D. Juan 
Francisco López, Alcalde que fué de Navia. (Nú
mero 162.)

Idem.—Otra confirmando la negativa del Gobernador de 
Logroño para procesar á D. Benito M arín, Regidor 
Síndico que fué dei Ayuntamiento de Santa Co
loma. (Núm. 162.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de las Islas Baleares para procesar á 
D. Pedro José Manera, Alcalde que fué de Monti- 
niri, en parte, y concediéndola bajo otro respecto. 
(Núm. 162.)

Idem 16.—Otra concediendo autorización para procesar 
al Alcalde y Teniente de Alcalde de Culla, y ne
gándola para los demas Regidores. (Núm. 167.)

Idem 27.—Otra negando autorización ai Tribunal Supre
mo de Justicia para procesar á D. Fernando de 
los Rios, Gobernador de Teruel. (Num. 178.)

ídem.—Otra confirmando la negativa del Gobernador de 
Madrid, en cuanto á la existencia de cantinas en 
la cárcel de Villa é introducción en ella de vino y 
licores espirituosos , declarando ser innecesaria la 
autorización para procesar al Alcaide y portero 
mayor que fueron de dicha cárcel y concediéndola 
en todo lo que tenga relación con las exacciones 
cometidas. (Núm. 178.)

Idem 28.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Soria para procesar á varios 
Regidores del Ayuntamiento de Narros. (Núm. 129.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Cáceres para procesar á Lúeas 
M artin, guardia del monte del común de la Gran
ja. (Núm. 129.)

Idem 29.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Sevilla para procesar á los in
dividuos que compusieron la Junta de Sanidad 
de Alcolea del Rio en 1854. ( Núm. 180.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de las Islas Baleares para procesar á 
D. Miguel Amer, Alcalde de Inca y al sargento de 
carabineros Julián Vega. (Núm. 180.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Salamanca para procesar á los in
dividuos del Ayuntamiento de Vitigudino. (Nú
mero 180.)

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Oviedo, para procesar á D. Eduar
do Portal, Alcalde que fué de Luarca. (Núm. 180.) 

 Competencias.
Abril 9.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 

judicial tres competencias suscitadas entre el Go
bernador de la provincia de Santander y el Juez 
de primera instancia de la capital. (Núm. 99.)

Idem.—Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador de 
Valladolid y el Juez de primera instancia de la 
capital. (Num. 99.)

Idem 28.—Otro decidiendo á favor de la Autoridad judi
cial una competencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Palencia v el Juez de p ri
mera instancia de la capital. (Núm. 118.)

Mayo 1.°—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de 
Almería y el Juez de primera instancia de Berja. 
(Núm. 121.)

Idem.—Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de San
tander y el Juez de primera instancia de la mis
ma ciudad. (Núm. 121.) ,

Idem 18.—Otro declarando mal formada una competen
cia suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Santander y el Juez de primera instancia de 
Laredo, y no haber lugar á decidirla. ( Núm. 138.)

Idem 21 .—Otro decidiendo á favor de la Autoridad judi
cial en cuanto ai primer interdicto, y de la ad
ministración en el segundo, una competencia sus
citada entre el Gobernador de Santander y el Juez 
de primera instancia de Cabuérniga. (Núm. 141.)

Junio 2.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de Navarra y el Juez de primera instancia de Es- 
tella. (Núm. 153.)

Idem 9.«O tro  decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de 
Santander v el Juez de primera instancia de Tór
rela vega. (Núm. 160.)

Idem.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de Madrid y el Juez de primera instancia dei dis
trito del Prado. (Núm. 160.)

Idem.—Otro declarando estar mal formada; y no haber 
lugar á decidir una competencia suscitada entre 
el Gobernador de Santander y el Juez de primera 
instancia de Entrambaságuas. (Núm. 160.)

Junio 28,—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de León y el Juez de primera ins
tancia de Murías de Paredes. (Núiii. 179.)

  Sentencias.
Abril 20.—Real decreto declarando improcedente el re

curso de revisión interpuesto por D. Manuel Gil 
contra el Real decreto de 30 de Setiembre de 1858. 
(Núm. 110.)

Idem 21.—Otro confirmando la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de Pamplona en 2 de Enero de 
1858 por la que se declara que D. Juan Manuel 
de Córdoba no está obligado á entregar los 30 re
cibos de trigo anuales que reclama el Ayunta
miento de Ablitas, ni á suministrar al hospital los 
medicamentos necesarios, mandando que el Ayun
tamiento devuelva los robos recibidos, y satisfaga 
el valor de las medicinas suministradas. (Núm. 111.)

Idem 22.—Otra declarando subsistente la pensión de 200 
ducados anuales concedida á D. Telesforo Polo 
por Real órden de 1.° de Mayo de 1835, en virtud 
de los servicios que prestó cuaqdo la invasión 
del cólera-morbo asiático en la provincia de Ovie
do en 1834. (Núm. 112.)

Idem 23.—Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta por el Ayuntamiento y ma
yores contribuyentes del pueblo de Camicora con
tra la Real órden de 18 de Junio de 1857 , la que 
se lleve á debido efecto. ( Núm. 113.)

Idem 24.—Otro declarando desierta la apelación inter
puesta por el Ayuntamiento de Barcelona de sen
tencia definitiva dictada por aquel Consejo provin
cial sobre modificación de la cláusula 34 del plie
go de condiciones, bajo las cuales se contrató el 
servicio del alumbrado de gas de dicha ciudad. 
(Núm. 114.)

Idem 25.—Otro declarando improcedente el recurso de 
nulidad interpuesto por el Fiscal del Tribunal de 
Cuentas de la Isla de Cuba contra el auto dictado 
por_ éste negándose á que entablara una compe
tencia. (Núm. 115.)

Idem 26.—Otro declarando improcedente la via conten
ciosa en el actual estado del expediente que pen
de entre D. Manuel López Palm a, registrador de 
la mina Santa Rita y la Administración general 
del Estado. (Núm. 116.)

Idem 27,*—Otro declarando tener por desistida y aparta
da de su demanda contra la Administración gene
ral del Estado, á ia Real Compañía, Asturiana de 
minas, y firme la Real órden de 1 / de Mayo de 
1858, (Núm. 117.)

Idem  2$,««O tro confirmando la sentencia del Consejo pro
vincia! de Zaragoza en pleito pendiente entre Don 
Antonio González Asaría y el Ayuntamiento de 
Zaragoza* (Nitm, 148.)

Idem 29.—Otro absolviendo á la Administración general 
del Estado de la demanda interpuesta por D. Esta
nislao María del Rivero, sobre mejora de clasifica
ción de derechas pasivos, y confirmando ia Real 
órden de 25 de Diciembre de 1856. (Núm. 119.)

Idem 30.—-Otro revocando una sentencia del Consejo pro
vincial de Oviedo, y mandando se indemnice al 
Duque de San Lorenzo, como patrono de la Cape
llanía colativa fundada en la Iglesia parroquial 
de Santiago de Folgueras de la novena parte del 
diezmo en que consistía su dotación. (Núm. 129.)

Conservación y reparación de carreteras.—Véase Obras 
públicas.

Construcción de wagones-correos.—Véase Caminos de 
hierro.

Cónsules.—Véase Diplomacia.
Contratas.— Véase Artillería.
Convenio entre España y Francia.— Y éase Tratados.
Convenio entre España y Prusia.—Véase Correos.
Correos.—Datos estadísticos.—Gracias.

Idem 11.—Real órden dando gracias al Director general 
de Correos por los antecedentes y noticias estadís
ticas del año de 1858, y por las mejoras que ha 
planteado en su Departamento. (Núm. 101.)

 ___  Peatones conductores.— Carteros balijeros.—Orde
nanzas de las Administraciones de Correos,

Idem 16.—Real decreto disponiendo lo conveniente acer
ca del nombramiento de los peatones conductores 
de la correspondencia pública , carteros balijeros 
de los pueblos y Ordenanzas de bs Administra
ciones de Correos. (Núm. 106.)

V Correspondencia entre la Península y las Islas
de Cuba y Puerto-Rico.— Autorización al Ministro 
de la Guerra y de Ultramar.

Mayo 2.— Otro autorizando al Ministro encargado del 
despacho de los negocios de Ultramar para con
tratar el servicio de la conducción de la corres
pondencia entre la Península y las Islas de Cu
ba y Puerto-Rico. (Núm. 122.)

 Correspondencia desde Ccidiz á las Islas Cana
rias.— Subasta.

Idem 7.—Real órden mandando que se saque á pública 
subasta la conducción de la correspondencia des
de Cádiz á las islas Canarias. (Núm. 127.—Repe
tida en los números 128 y 129.)

  Línea de vapores-correos entre la Península y
las islas de Cuba y Puerto-Rico.—Autorización al 
Ministro de la Guerra y de Ultramar.

♦ Idem 8.—Real decreto autorizando al Ministro encargado 
del despacho de los negocios de Ultramar para con
tratar el establecimiento de una línea de vapores- 
correos entre la Península y las islas de Cuba y 
Puerto-Rico. (Núm. 128.)

Idem. 9.—El anterior Real decreto reproducido. ( Nú
mero 129.)

  Convenio entre España y Prusia.
Junio 3.—Adición de algunos artículos ai convenio de 

Correos, celebrado entre España y Prusia el 19 
de Enero de 1858. (Núm. 154.)

Cortes.— Distrito electoral de Santo Domingo de la Cal
zada.

Abril 3.—Real decreto mandando que se proceda á nue
va elección de un Diputado á Córtes por el dis
trito  de Santo Domingo de la Calzada. (Núm. 93.)

 Distrito electoral de Benisá.
Idem 8.—Otro mandando proceder á nueva elección de 

un Diputado á Cortes por el distrito que se ex
presa. (Núm. 98.)

   Distrito electoral de Selaya,
Mayo 25.—Otro mandando que se proceda á nueva elec^. 

cion de un Diputado á Córtes por el distrito de 
Selaya. (Núm. 145.)

 Suspensión.
Junio 4.—Otro resolviendo que se suspendan las sesio

nes de Cortes. (Núm. 155.)
Correos.—Véase Ultramar.
Correspondencia de Cuba y Puerto Rico.—Véase Ul

tramar.
Correspondencia desde Cádiz á las Islas Canarias.—- 

Véase Correos.
Correspondencia entre la Península y las Islas de Cuba 

y Puerto Rico.—Véase Correos.
 Véase Ultramar.
Creación de obligaciones del Estado.—Véase Caminos 

de hierro.
Crédito de . 2.000 millones de reales.—Véase Presu 

puestos.
Créditos extraordinarios.—Y  éase Presupuestos.
Cuadros de los depósitos de bandera y embarque.— 

Véase Ultramar.
Cuentas definitivas del presupuesto de 1855.— Véase 

Presupuestos.
Cuerpos de Ingenieros.— Escuelas especiales.

Junio 10.—Ley mandando que las escuelas especiales de 
Ingenieros, de Caminos, Canales y Puertos , de 
Minas y de Montes estarán bajo la dependencia de 
las Direcciones de los respectivos servicios. (Nú
mero 161.)

Cuerpos é institutos armados del ejército.—Véase Ad
ministración militar.

D
Datos estadísticos.—Véase Correos.
Denominaciones de las secciones.—Véase Artillería.
Departamentos.—Véase Matrículas.
Depósitos de bandera y embarque.—Véase Ultramar.
Derechos administrativos.—Véase Instrucción pública.
Deserción de sargentos y cabos.—Véase Ejército.
Desertores.—Véase Quintas.
Dimisiones.—Véase Distritos militares.
 Véase Tribunal Supremo de Guerra y Marina.
Dimisión.—Véase Dirección general del Cuerpo admi

nistrativo del ejército.
Diplomacia.—Cónsules.— Vicecónsules.

Abril 7.—Concesiones de Regium exequátur á varios Cón
sules para ejercer sus cargos. (Núm. 97.)

Idem.—Autorización á D. Cárlos Foubert, para ejercer el 
Vicecqnsulado de los Países Bajos en Santa Cruz de 
Tenerife. (Núm. 97.)

Idem 17.—Concesiones de Regium exequátur á varios 
Cónsules para que puedan desempeñar sus cargos. 
(Núm. 107.)

Idem.—Autorización áD. Cárlos L. Philippe y á D. Alfre
do de Varieux para ejercer el Vice consulado en 
los países que se mencionan. (Núm. 107.)

Mayo 8.—Concesiones de Regium exequátur á varios Cón
sules para ejercer sus cargos. (Num. 128.)

Idem.—Autorizaciones á D. Ramón Lecumberri y á D. Fe
derico Burr para ejercer el Viceconsulado en los 
países que se expresan. (Núm. 128.)

Idem 25.—Concesiones de Regium exequátur á D. Juan 
Murssó y Vila y á D. Juan Busutil, nombrados Vi
cecónsules en los puntos que se expresan. ( Nú
mero 145.)

Junio 5.—Concesión de Regium exequátur á D. Juan Vi- 
llalonga, nombrado Vice-cónsul de Chile en Pal
ma de Mallorca. (Núm. 156.)

- Diputaciones provinciales.—Convocación.
Abril 21.—Real decreto convocando á las actuales Dipu

taciones provinciales para la primera reunión or
dinaria del corriente año. ÍNum. 111.)

Dirección de Hidrografía.— Autorización al Ministro 
de Marina.

Idem 14.—Real decreto autorizando al Ministro de Marina 
para que disponga se verifiquen las obras de en
sanche que necesita el edificio en que se halla la 
Dirección de Hidrografía. (Núm. 104.)

Dirección de Ultramar.— Cajero general.
Junio 5.—Circular nombrando interinamente Cajero ge

neral de Ultramar á D. Salvador Ramón y San 
Martin. (Núm. 156.)

Dirección general del Cuerpo administrativo del Ejér
cito.—Dimisión.—Nombramiento.—Ejército.

Mayo 3.—Reai es decretos admitiendo al Mariscal de Cam
po D. Francisco Vassallo y Moriano la dimisión 
del cargo de Director general dei Cuerpo adminis
trativo del Ejército, y. nombrando en su lugar al 
Teniente general D. Cayetano Urbina y Daoiz. 
(Núm. 123.)

Directores de Institutos de segunda enseñanza.—Véa
se Instrucción pública.

Disposición general.— Yéase Ultramar.
Distribución de cupos.—Véase Quintas.
Distribución de Oficiales de Sección.—Y éase Ministe

rio de Fomento.
Distrito electoral de Benisá.—Y éase Córtes.
Distrito electoral de Santo Domingo de la Calzada.—  

Véase Córtes.
Distrito electoral de Selaya.—Véase Córtes.
Distritos militares.— Capitanes generales. — Nombra

mientos.—Dimisiones.
Mayo 14.—Reales decretos nombrando Capitanes gene

rales de las islas Baleares, de Castilla la Vieja y 
de Búrgos á los Mariscales de Campo D. Jáime Or
tega y Olleta, D. José Martínez y  Tenaquero y 
D. Eugenio Muñoz y Castro. (Núm. 134.)

Idem 23.—Otros admitiendo la dimisión del cargo de Ca
pitán general de Andalucía, presentada "por el Te
niente general D. Juan de Yillalonga y Escalada, 
y nombrando en su lugar al Mariscal de Campo 
D« Diego de los Rios y R ubio , y para la Capitanía 
general de las Provincias Vascongadas al Mariscal 
de Campo D* Joaquin del Manzano y Manzano.. 
(Núm, m,)
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